
CORTES GENERALES 

DIARIO DE SESlONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Año 1984 11 Legislatura Núm. 147 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 

Sesión Plenaria núm. 147 

celebrada el martes, 25 de septiembre de 1984 

ORDEN DEL DIA 

Debates de totalidad sobre iniciatlvas legislativas: 

- A l  proyecto de ley sobre coeficlentes de Inversión, recursos propios y obllgaciones de información de ln- 
termediarios financieros (*Boletín Oflcial de las Cortes Generales-, número 106-1, Serle A, de 30 de junio 
de 1984). 

Debates de totalldad sobre autorización de convenios internacionales: 

- Del Acuerdo de cooperaclón técnica complementario del Convenio de cooperación social hispano- 
uruguayo con la República Orlental de Uruguay sobre el desarrollo del programa de  asesoramtento al Mi- 
nisterio de TrabaJo, hecho el 26-8-82 (*Boletín Oflcial de las Cortes Generales., número 144-1, Serle C, de 
31 de Julio de 1984). 

Debate por el procedimiento de lectura única.: 

- Al proyecto de ley sobre concerlón de un crédito extraordinario por Importe de 934.563.528 pesetas para 
el pago del Importe de los Justlprecios y sus Intereses determinados por las sentencias del Trlbunal Su- 
premo dictadas en los expedlentes de exproplaclón del conJunto de embalses a Sau-Susqueda-Pasterals 
(uBoletin Oficial de las Cortes Generales., número 111.1, Serle A, de 7 de Julio de 1984). 

Dictámenes de Comisión: 

- De la Comisión Constitucional sobre proyecto de ley orgánica contra las actuaciones de bandas armadas 
y elementos terroristas y de  desarrollo del artículo 55.2 de la Constltucidn (rBoletín Oflcial de las Cortes 
Generales*, número 81-1, Serle A, de 10 de diclembre de 1983). 

(Continúa el orden del día en el *Diario de Sesiones. número 148, de 26 de septiembre de 1984.) 



- 6624 - 
CONGRESO 25 DE SEPTIEMBRE DE 1984.-NU~. 147 

S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde. 
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En nombre del Gobierno presenta el proyecto de ley el señqr 
Ministro de Economía y Hacienda (Boyer Salvador), seña- 
lando que el mismo tiene ires aspectos, reflejados en otros 
tantos Títulos, referentes a las inversiones obligatorias de 
los intermediarios financieros, a los recursos propios de 
estas entidades y, finalmente, a las obligaciones de infor- 
mación que tales entidades financieras tendrán para rne- 
jor conocimiento por parte de sus accionistas y del público 
en general de sus cuentas y elementos patrimoniales fun- 
damentales. 

Después de pormenorizar los objetivos perseguidos, que esti- 
ma de gran trascendencia para el asentamiento sobre ba- 
ses firmes del sistema financiero, agrega que los mismos se 
han instrumentado, procurando que el camino se recorra 
de forma paulatina para evitar grandes saltos y dificulta- 
d a  de adaptación para las entidades afectadas. Por otra 
parte, estos coeficientes no son invención del Gobierno so- 
cialista, sino que se han gestado en el sistema econdmico 
español en los últimos aríos, para atender a las necesida- 
des de financiación de las empresas. N o  obstante, a medio 
plazo lo deseable es ir hacia la reducción de estos coefi- 
cientes de inversión y del déficit público, manteniendo la 
política monetaria dentro de unos objetivos razonables. 

El señor Schwartz'Girón. en nombre del Grupo Popular, de- 
fiende la enmienda número 27, a la totalidad. Considera 
que el proyecto de ley es oportuno. ya que el tema de los 
coeftcientes bancarios y la información sobre los interme- 
diarios financieros necesita regularse de forma distinta de 
cómo lo está en la actualidad Sin embargo, sys principios 
son equivocados, por cuanto tiende a aumentar los coefi- 
cientes que recaen sobre los intermediarios financieros 
con destino a la financiación del déficit público a través de 
una Deuda pública cada vez más cara y con plazos de ven- 
cimiento más cortos. Por otra parte, se pretende por el ?o- 
biemo controlar una gran parte de la actividad financiera 
de los intermediarios, a través de los sucesivos aumentos 
de los citados coeficientes. 

Frente al sistema que se pretende seguir, recuerda al señor 
Ministro de Economía y Hacienda que hay dos formas de 
controlar la creación de dinero, indudablemente necesaria 
para combatir la inflacidn. Una de ellas sená el control de 
la base monetaria; la otra, controlar todo aquello que pue- 
da utilizarse como dinero por parte del público. 

Por las razones expuestas, el Grupo Popular entiende que el 

proyecto de ley debe ser devuelto al Gobierno, ya que no es 
nada más que un paso adelante en la senda de la eleva- 
ción continua de los coeficientes, significando una rigidez 
cada vez mayor del sistema financiero. 

ínkrvienen en turno de réplica el señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda (Boyer Salvador) v el señor Schwartt Gi- 
rón. Nuevamente hace uso de la palabra el señor Ministro 
de Economia y Hacienda.' 

El señor Olarte Lasa defiende /a enmienda número 36, asi- 
mismo, a la totalidad, del Grupo Vasco-PNV. Comienza se- 
ñalando el señor Olarte Lasa que el proyecto debatido es 
de la máxima importancia política, va que, junto a la re- 
cientemente aprobaPa k y  de Coeficientes de Caja, consti- 
tuyen los dos pilares fundamentales de la nueva estructu- 
ración del sistema financiero privado, con todo lo que ello 
comporta. 

Entrando a valorar el contenido del provecto, muestra si1 

opinión favorable al principio perseguido de una informa- 
ción transparente, por ir en beneficio del sistema financie- 
ro y la sociedad en general. Asimismo, el Grupo Vasco se 
muestra a favor del establecimiento para todas las entida- 
des de depósitos de un nivel mínimo de recursos propios. 

Sin embargo, existen una serie de preceptos con los que el 
Grupo Vasco está en desacuerdo, por incidir negativanien- 
te sobre las Comunidades Autónomas, en concreto sobre 
la del País Vasco, haciendo hincapie a este respecto en la 
nueva regulación en relación con las Cajas de Ahorro v las 
Cooperativas de crédito, que a su juicio suponen un ata- 
que al contenido político que encierra s u  Estaticto de Aic- 
tonomía. a la vez que frustra sus  posibilidades de autogo- 
bierno, razones por las que solicita la devoltrción del 
provecto al Gobierno. 

En turno en contra de las enmiendas a la totalidad intervie- 
ne, en nombre del Grupo Socialista, el seAor Caballero Al- 
varez, manifestando que el provecto de ley de coeficientes 
de inversidn lo cree oportuno, técnicamente muy acabado, 

.económicamente conveniente y políticamente muy ajusta- 
do. El preámbulo fija claramente las razones que lo inspi- 
ran, que no son otras que las de incorporar un instrumen- 
to de captación de ahorro en un mercado dinámico como 
el español, fijando un tratamiento uniforme para todas las 
entidades de depósitos, lo que en su opinión dará lugar a 
un mejor funcionamiento de todas las actividades finan- 
cieras. 

Se remite a las razones dadas por el señor Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda en contestación al señor Schwartt Gi- 
rón y agrega que el déficit público disminuye desde la Ile- 
gada al poder del Gobierno socialista y que el presente 
proyecto no persigue controlar mayores parcelas del siste- 
ma financiero por el sectofpúblico, sino asegurar la fi- 
nanciación de sectores que, en régimen de libertad, no po- 
drían obtenerla. 

En cuanto a la enmienda del Grupo Vasco, señala que si se 
lee con detenimiento la exposición de moiivos se compro- 
bar& que expresamente se respetan las competencias de las 
Comunidades Autdnomas, en la línea de lo establecido por 
el Tribunal Constitucional en su sentencia de 28 de enero 
de 1982. Incluso considera que las Comunidades Autóno- 
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nias tendrán una mavor umplitud de actuución en  rela 
ción con la calificación de deuda emitida. 

Replica el señor Olarte Lasa v duplica el señor Caballero Al 

Paru fijación de posiciones interviene el senor Ortiz Gonzá 
lez, en nombre del Grupo Centrista, anunciando que sc 
Grupo no votará a favor del provecto del Gobierno por t ic  

compartir sus objetivos últimos v por creer que  no es e, 
rnornerito de sir prornulgación, sino, al  contrario, el de re. 
lanzar la inversión v devolver la confianza al ernpresariu, 
do. 

El seitor Gasoliba i Bohni, en nombre del Grupo Minoría C'u. 
tularia. uriuricia la abstención del inisriio y .seitula qirt 
comparte vurios de los razonumieritos e.rpiiestos u1 defen. 
der las enmiendas de totalidad, por lo que esperu que eii 

los sucesivos debates se reulicen las riecesurias rriodificu. 
ciories del texto del Gohierrio. 

Sorrietidas a votacióti. son desestimudas las erirriiendas d e  
ilevoliic.ióri por.76 iwtos u favor, 161 en cwitru y 11 ubs. 
te iicio nes. 

varez. 
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El  señor Fubra Vallis defiende l a s  dos eiiiiiieiitlus foriiiirla- 
das por el Grupo Popular, la priiiiera postrilando lu sristi- 
tucióii del tkriiiino .Audiencia Nacioriab por el de .Trihir- 
nal Sirprei?tou v la segunda pidiendo la srrpresióii de la 
frase relacionada con el tipo de i i i terk  uhonudo, por eii- 

tender que no responde exactaiiiente u lu realidad. 

E n  turno en contra interviene el señor Pozo y Alivirez, en 
nombre del Grupo Socialista. ofreciendo unu  enmienda 
transaccional por considerar que, efectii)arnente, puede 
existir alguna imprecisión en el texto del provecto. 

eninieridu truiisuccio- 
nal consistente en  la supresión de la exposición de tiioti- 
vos no puede ser admitida a trámite. 

Sometidas u votación, son rechazcidas las enr~iicridns del 
Grupo Popular. Se rechaza, asimismo, el preúiribirlr~ del 
provecto de lev por 15 votos a favor, 224 eri c~ontrci !i 10 
ubstenciories. Es  aprobado el texto del urticirludo por 234 
votos u favor, siete en  contra v siete abstericiories. 

1.a Cúrnara presta s i r  asentimiento a la propicestu de la Presi- 
denciu de incluir en el orden del día de la pró-viiiiu .wtnu- 
nu. en trámite de lecturu única v de coiiforrriitl(itl con lo 
ucordudo por: lu Junta de Portavoces, el Acuerdo y í ' o i i i v  

nio que se especifican. 

El señor Presidente rriariifiesta que 
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E n  rioinhre del Gobierno preseritu el proyecio de ley el .\eiior 
Ministro de Jii.sticia (Ledesrnu Bartret), que coinieiizu re- 
cordando la intervención del presidente dcl (;ol>ieriio eii 

la XIV  Conferericici de Ministros del C'onsejo de Eirropci. 
celebradu en Madrid, resaltando la riecesi~lud de un coii- 

cierto político y jiirídico europeo contru lu criiniiiulidud 
revestida de upariericias politicus. El pnijvcto de lcy qirc 
presenta va en estu línea de Iiichur coiitru lus buridus ( i r -  

i I iudus >' elei I iei i tos terroristas. S i n  ei n t i  bu rgo, rietw dc.\ tu - 

car qiie el iriisirio ha sido preseritudo ante lu C'úiiiuru ciruii- 

do ya estaba pleiiuirieiite vigeiite en nuestro país u i i  sisrc- 
i i i u  de guraritiu.s penules v procesales del qirc todos pode- 
iiios seiitirrios orgullosos. 

4 coiitiiiirucióii se refiere a las uctividades de 1u.s buriúus tL#-  

rroristus, para las qire la riiirerte, la violericiu jp la estor- 
sióii so11 el clerioiiiinador coriirírr de todu .sir uctit~iilud, 
citeiitarido de puso coritru los logros de lu dciiiocruciu. De 
alii qire seu necescirio cwinhatir de la forinu i i i á s  eficaz p o -  
sible las coiidirctu.s que atucari el corucóii del Estado de 
Derecho sociul y deinocrático en qire Iii iiiirioisu i i i u j w í a  

de los españoles qirereiiio.~ vivir. Cree que riirigiiii Estudo 
estú inús autorizado ~1 iiias iticairiente legitiiiiado que e.se 
Estado de Derecho para defenderse de las iiiiiiorius terro- 
ristas que quieren ucabar coi1 I I .  Jiistüineiite esto es lo yiie 
rigrirosaiiieiite se pretende llevar a cubo iiieifiuiite el prr- 
sente proyecto de ley. 

iegrriduineiite expone las novedades firiiduiiieiitule.~ qlre 
contiene el texto a debate. para terrniriur espresuiido 6.1 1Ie- 
seo de que el inisriio puede ser derogado proiito por liubrr 
desuparecido el ccíncer que coii k l  se tratu de estirpur. 
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Se ubre la sesiún u las  cuutro dt. la turde. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS: 

- AL PROYECTO DE LEY SOBRE COEFICIENTES DE 
INVERSION, RECURSOS PROPIOS Y OBLIGACIO- 
NES DE INFORMACION DE INTERMEDIARIOS FI- 
NANCIEROS 

El señor PRESIDENTE: Se  inicia la sesi<in. 
Debate d e  totalidad sobre iniciativa legislativa: 

Proyecto de ley sobre coeficientes de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de intermediarios 
linancicros. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Econornía y Ha- 
cienda, para la presentación del proyecto. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, señores Diputados, 
el proyecto de ley sometido a la consideración de la Cá- 
mara en este momento tiene tres aspectos. rellejados en 
los tres titulos del proyecto de ley, En ptirricr lugar, el 
referente a las inversiones obligatorias de los interriicdia- 
rios financieros; un segundo título rcletciitc a los recur- 
sos propios de las misnias entidades y ,  cri tercer lugar-, 
un último t í t u lo ,  sobre las obligaciones de irilorniacióii 
que estas entidades linancicras tendrán según establezca 
pos:eriormcnte el  Gobierno, para nicjor coriociniiento, 
por parte de sus accionistas y por parte dci público e n  

general, de sus cuentas y elementos patrimoniales funda- 
mentales. 

Los objetivos de esta relorma de los coeficientes obli- 
gatorios de inversión -reforma que se inició con la del 
coeficiente de caja a finales del año 1983- son de una 
enorme trascendencia para el asentamiento sobre bases 
I'irmcs del sistema financiero. Son, en lo relativo a las 
materias contenidas en el Titulo 1, esto es, al coeficiente 
de inversiones obligatorias, en primer lugar, refuiidir, 
homogeneizar, dar coherencia a toda una serie de nor- 
mas que habían venido establcci&dose, por acumula- 
ción a lo largo de más de veinte años, muchas veces al 
hilo de circunstancias dispares que no produjeron un de- 
sarrollo coherente ni con bases ttknicas hornogtineas. En 
segundo lugar, está el aspecto. muy importante. desde el 
punto de vista teórico y práctico. de dar un tratamiento 
uniforme a las principales entidades linancicras, tanto 

aquéllas incluidas bajo la denominación de Bancos, co- 
nio para las Cajas y las Cooperativas de Crkdito funda- 
mentalmente. Esto supone desandar un camino iniciado 
a destiempo con la rcfornia de 1962, que tendía a la 
especialización de las entidades de una torma obligatoria 
o impulsada por las normas, frente a lo que pucde ser 
una especialización por vocación de las entidades o por 
ventajas comparativas de las distintas entidades, Y en 
los nuevos proyectos que ya son ley. en el coeficiente de 
caja se da un tratamiento uniforme a todas estas cntida- 
des que luego desarrollarán sus posibilidadcs, corno de- 
cía antes. según su especificidad propia. 

En tercer lugar, otro principio de la reforma es rcdcfi- 
riir la base del cómputo del coeficiente, para que se in- 
cluyan en esta base de cómputo los nuevos pasivos finan- 
cieros clc graii desarrollo en estos últimos años: los bo- 
nos, las letras, pagark ,  títulos hipotecarios, ctcbtcra, que 
vcnían desarrollándose, adeniás de por su iiitcri.s intriri- 
seco, precisamente por las ventajas que obtenían en el 
desarrollo de estos pasivos las entidades financieras, al 
no estar incluidos en el denoniinador dc los coelicientes 
obligatorios de inversión. De tal lorma que, en adelante, 
estos distintos pasivos financieros se expandirán por sus 

rnGritos propios, pero no por ventajas derivadas de la 
riorriiativa bancaria o de la riormativa fiscal. 

Eri cuarto lugar, otra preocupacic'm esencial ha sido la 
de establecer., en tanto n o  h e  r c d u ~ c a  de la manera que 
todos pretendemos el déficit público, un esquema de t i -  
riariciación que no mediatice, que no perjudique, la polí- 
tica dc control monetario, que cs importante para la lu- 
cha contra la inllacióri y para el equilibrio de la balaiiza 

Por últinio, los nuevos cocficicntrs de inversión tienen 
obligación de suministrar una lirianciacióri sulicientr a 
aquellos sectores considerados prioritarios desde el pun- 
to de \,ista clc la política económica de este Gobierno y 
probablemente de cualquiera, tales como el apoyo a l o s  
sectores más atrasados o a los sectores en dificultad, re- 
conversión industrial, o aquellas necesidades sociales. 
como la vivienda. que etcctivamentc se sitúan m u y  altas 
cri la escala de pretcrcncias colectivas. 

En cuanto al Titulo 11, el que establece la obligación de 
mantcncr un cierto porcentaje de recursos propios para 
las entidades liiiancieras, hay cambios tambikn de gran 
trascendencia. 

En prinier lugar, el de homogeneidad de todas las enti-  
dades, puesto que las Cajas de Ahorro no tenían, no tic- 
ncn en el  momento actual, un  coeficiente de garantía, 
aunque sí tienen ciertas obligaciones relativamente equi- 
valentes a las del coeficiente de garantía de la Banca. A 
partir de ahora tendrán todas las entidades un cocficien- 
te de recursos propio o de garantía semejante. 

Todavía de niaiiera niás trasceiidcritc se cambia el cri- 
terio para estimar las necesidades de recursos propios de 
las entidades, que hasta ahora se establecían como un 
porcentaje del pasivo total, y a partir de la aprobación 
-si las Cámaras la dan a este proycct-. pasarán a 
determinarse como proporciones de los distintos activos 
en que invierten las entidades financieras, puesto que de 

de pagos. 
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lo que se trata es de  que según el diferente riesgo implíci- 
to en cada inversión de las entidades financieras se man- 
tenga, por razónes de  solvencia o prudencia, un porcen- 
taje mayor o menor de recursos propios en proporción. 
Esta es la evolución que han registrado los últimos anos 
en países como los Estados Unidos o Suiza, en los que se 
ha establecido un nuevo coeficiente de garantía para las 
entidades financieras. 

En tercer lugar, también en la reforma de este coefi- 
ciente de garantía, se amplía el concepto de recursos pro- 
pios, que hasta ahora se consideraba para las entidades 
financieras, ampliándose más allá del capital social y de 
las reservas de diversa índole, hasta incluir formas nue- 
vas como los préstamos participativos o como, más en 
general, aquellas obligaciones que en la prelación del 
concurso de acreedores se sitúan en último lugar. Pensa- 
mos que esta ampliación puede ayudar de manera SUS- 

tancial a algunas entidades, Cajas Rurales en particular. 
o cooperativas de crédito que en los últimos anos han 
experimentado grandes dificultades. 

Otro principio de la reforma en este título es el de 
prevenir insuficiencias de fondos propios que fueron muy 
claras o aparecieron muy claramente tanto en la práctica 
de los últimos anos como más especificamente en las 
crisis de entidades financieras bancarias, prácticas o fe- 
nómenos que SK manifestaron en el conocido de desarro- 
llo de una autocartera por parte de algunas entidades 
financieras que reducen la efectividad de los fondos pro- 
pios, o bien en prácticas en grupos de entidades financie- 
ras que, al no existir una consolidación de balances, da- 
ban la impresión de una proporción de recursos propios 
que en la realidad no existían. Ahora se establece la obli- 
gación de consolidar los balances entre sociedades domi- 
nantes y dominadas de naturaleza financiera, siguiendo 
inspiraciones de la séptima directiva de las Comunidades 
Económicas Europeas. Según el último título (el tercero 
del proyecto), el Gobierno podrá obligar a las entidades 
financieras a publicar balances, cuentas de resultados e 
información sobre los elementos patrimoniales más im- 
portantes de una manera normalizada, de una manera 
que garantice que son inteligibles para el público que 
hace sus depósitos en ellas o que aporta su capital. Esta 
práctica es también habitual en los países con sistemas 
financieros desarrollados como la Gran Bretana o los Es- 
tados Unidos, y esperamos que sea la contrapartida de 
una nueva etapa, después de las crisis bancarias en las 
cuales los accionistas, pero también los depositantes, 
tengan que asumir un cierto riesgo a la hora de hacer la 
elección de dónde depositar sus fondos, o a qué entidades 
prestar su ahorro. 

Estos tres títulos y estos principios de reforma ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Ministro, 

Continúe, señor Ministro. 
por favor. Ruego a SS. SS. que mantengan silencio. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Estas reformas se han instrumentado procurando que 
(Boyer Salvador): Muchas gracias, señor Presidente. 

el camino hacia los nuevos coeficientes se recorra de ma- 
nera paulatina y sin suponer grandes dificultades de 
adaptación para las entidades. Por ello, se ha seguido la 
técnica de establecer los coeficientes para los incremen- 
tos de los pasivos y los incrementos de los activos de 
manera que en la masa actualmente sujeta a coeficientes 
irá poco a poco anadiéndose y restándose la variación 
introducida por la nueva disposición legal, pero sin que 
haya saltos ni dificultades de adaptación. 

N o  hay, de hecho, un incremento apreciable en los cir- 
cuitos privilegiados de las entidades financieras, aunque 
sí ocurre que una parte de las colocaciones en activos 
públicos que antes hacían estas entidades de manera vo- 
luntaria, pasa a ser obligatoria, lo cual facilitará una 
financiación más barata al Estado, siendo compatible 
con unos buenos resultados desde el punto de vista de los 
beneficios de las entidades financieras, corno creo que ya 
es observable en general en los últimos meses. 
Los Bancos que tenían un coeficiente que era del 42,75 

por ciento, más un 10 por ciento de los bonos de Caja que 
mantenían su pasivo, pasan a un coeficiente del 53 por 
ciento, y las Cajas que lo tenían del 56,50 por ciento, más 
un 10 por ciento del saldo de bonos, pasan a verlo reduci- 
do  hasta el 53 por ciento. 

Sin embargo, quisiera hacer dos consideraciones para 
terminar. En primer lugar, los coeficientes obligatorios 
de inversión no son una invención del Gobierno socialis- 
ta;  son algo que se ha gestado en el sistema económico 
español de años pasados, y no solamente por dificultades 
en la financiación del sector público, sino por dificulta- 
des estructurales del propio mercado de capitales espa- 
ñol. Quiero decir que la propia estrechez del mercado 
bursátil y el peso que tiene la financiación bancaria en el 
desarrollo de las empresas hace que en Espana, a dife- 
rencia de otros sistemas, por ejemplo, de los sistemas de 
los paises de lengua inglesa, en los cuales la Bolsa de 
Valores es la que principalmente suministra esta finan- 
ciación a las empresas, haya sido necesaria la financia- 
ción bancaria o de las Cajas de Ahorro para este desarro- 
llo de las empresas y ,  como el crédito de las entidades 
bancarias, o similares, tiende fundamentalmente al corto 
plazo, el instrumento, un tanto ortopédico, desarroliado 
por el sistema institucional español ha sido el de los coe- 
ficientes. 

Si en otro tiempo, para asegurar esta financiación, fue 
preciso desarrollar estos coeficientes, tras la crisis indus- 
trial de los anos setenta, miicho más dificil sería, en ple- 
na libertad y ausencia de coeficientes. asegurar una f i -  
nanciación a medio plazo a las empresas espanolas. 
puesto que la lección de la crisis industrial, y general, de 
los anos setenta ha sido auténticamente terrible y no 
cabe mucha duda de que una reducción sustancial o una 
supresión de estos coeficientes produciría una concentra- 
ción en el crédito a corto plazo que mantendría a las 
empresas prácticamente dedicadas a la gestión financie- 
ra y desentendidas del resto de sus funciones empresaria- 
les. 

Pensamos que a medio plazo debe irse a la reducción 
de los coeficientes de inversión. lo mismo quc debe irse a 
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la reducción del déficit público y a reducir las demandas 
de la financiación del sector público al conjunto de la 
economía. Pero en tanto subsisten estos problemas, que 
repito, no son de los últimos dos anos, es necesario ase- 
gurar esta financiación tanto al sector privado, a los scc- 
tores prioritarios, como al sector público, de manera que 
pueda mantenerse la política monetaria dentro de unos 
objetivos razonables. 

Sin embargo, es bueno tener el objetivo último a la 
vista, que es el de que. en una economía dominada fun- 
damentalmente por el mercado, como es la economía es- 
pañola, y más tras su integración en la Comunidad Eco- 
nómica Europea, que esperamos próxima, sea el propio 
mercado y sean sistemas menos rígidos y sistemas menos 
dependientes de las inercias del pasado, los que asignen 
los flujos de financiación en todo el conjunto económico 
español. 

Muchas gracias, señor Presidente, señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

A este proyecto de ley presentado por el señor Ministro 
hay dos enmiendas a la totalidad, la número 27, del Gru- 
po Popular. y la 36, del Grupo Vasco. 

Para delender la enmienda número 27, del Grupo Po- 
pular, tiene la palabra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente. seño- 
ras y señores Diputados, el Grupo Popular presenta una 
enmienda a la totalidad del proyecto de ley cuyos deta- 
lles acaba de exponer el señor Ministro de Economía y 
Hacienda en aplicación del artículo 110 del Reglamento 
de esta Cámara. 
Es verdad que este proyecto de ley es oportuno y no  es 

por eso por lo que nosotros vamos a pedir su devolución 
al Gobierno. Es oportuno porque la cuestión de los coefi- 
cientes bancarios y de la información sobre los interme- 
diarios financieros necesita regularse de forma distinta 
de como lo está en la actualidad. Sin embargo, sus prin- 
cipios son equivocados, porque este proyecto de ley au- 
menta los coeficientes que recaen sobre los intermedia- 
rios financieros, especialmente los coeficientes que po- 
dríamos llamar bancarios, es decir, los monetarios y de 
inversiones obligatorias. El espíritu de este proyecto de 
ley es reglamentista y ,  por tanto, para nosotros inacepta- 
ble. Procede, pues, señoras y senores Diputados, su devo- 
lución al Gobierno. 

El preámbulo de este proyecto de ley tiene algunas 
frases reveladoras de cómo presenta el Gobierno socialis- 
ta sus reformas a la Cámara y al país. Y me detengo 
brevemente en ellas, porque considero que el deber de 
sinceridad y transparencia del Gobierno de dar plena in- 
formación a los legisladores y a los ciudadanos es algo 
que, por desgracia, el Gobierno socialista olvida frecuen- 
temente. 

Voy a fijarme en dos frases del preámbulo. La primera 
es la que dice que la urgencia de establecer transitoria- 
mente un esquema claro de financiación del déficit pre- 
supuestario, de tal forma que no perjudique a la política 

de control monetario. Fíjense que dice (< transitoriamen- 
te» .  Yo sé que el Gobierno socialista nos dice que quiere 
combatir el déficit y que quiere reducirlo, pero este fenó- 
meno, ni ha sido transitorio, ni lo va a ser por algún 
tiempo, y el decir que se establece transitoriamente un 
esquema claro no es más que otra forma de decir: quere- 
mos colocar más Deuda pública para financiar el déficit. 
Y veremos que los coeficientes reflejan precisamente ese 
deseo del Gobierno, el de emplear los fqndos ajenos de 
los intermediarios financieros para financiar el déficit a 
traves de la colocación de cada vez más Deuda pública, 
de Deuda pública cada vez más cara y de plazo de venci- 
miento más corto. 

Otra fase que se refiere ya a la forma de controlar el 
Gobierno una gran parte de la actividad financiera de los 
intermediarios, puesto que estos coeficientes van subien- 
do año tras año, es reveladora del espíritu de 10 que en 
este año de 1984 podríamos llamar ((el lenguaje de Or- 
w e l l ~ ,  es decir, se llama a la guerra ((paz., a la esclavitud 
«libertad. y al control también se le llama ((libertad». 
Fíjense cómo reza esta frase: «La ley establece un 
conjunto de facultades que el Gobierno y el Ministerio de 
Economía y Hacienda utilizarán -facultades, por cierto, 
indefinidas y amplias-, dentro de los límites en ella 
fijadas, para proteger un área de libertad de gestión de 
los interniediarios financieros y reducir la incidencia de 
las obligaciones que los coeficientes de inversiones impo- 
nen». Como los coeficientes de inversión aumentan y la 
incidencia de estas obligaciones aumenta, considero que 
esta manera de prcscntar la ley en el preámbulo refleja 
un deseo de disimular cuál es el verdadero objetivo de la 
misma. 

Voy a pasar ahora a estudiar, a examinar el propio 
proyecto de ley para justificar la petición del Grupo Po- 
pular de que se devuelva este proyecto de ley al Gobier- 
no. 
Los coeficientes bancarios -primera parte de lo que 

vamos a hablar, luego se hablará brevemente de garan- 
tías v ,  por fin, de la transparencia de información de los 
intermediarios-, el límite de los coeficientes bancarios, 
se cleva otra vez. 

Es característica de la política económica de este Go- 
bierno y del Ministro de Economía y Hacienda elevar los 
tondos que la banca y las cajas de ahorro -sobre todo la 
banca- tienen que destinar de forma obligatoria a aque- 
llo que el Gobierno decida. El resultado es que hay cada 
vez mayor intervención y mayor rigidez en el sistema 
financiero y se ha olvidado totalmente aquel fin, aquel 
objetivo que, de boquilla, muchas veces defiende el señor 
Ministro de Economía y Hacienda: el de conseguir la 
liberalización del sistema financiero, el de aumentar su 
flexibilidad, el de aumentar su competitividad. Muy al 
contrario, año tras año, mes tras mes, se aumentan las 
obligaciones, se aumentan los fondos cautivos que el Go- 
bierno puede designar, puede destinar a aquello que con- 
sidere más oportuno. 

Tengo delante de mí las cifras correspondientes a los 
coeficientes según vienen publicadas en los boletines del 
Banco de España. N o  coinciden exactamente con las pre- 
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sentadas por el señor Ministro, pero, sin duda, luego me 
podrá explicar el porqué de estas diferencias. Yo las he 
sacado de como vienen en las páginas publicadas del 
boletín de nuestro banco emisor. 

En noviembre de 1982, cuando el Gobierno socialista 
obtuvo el poder, la Banca privada tenía una totalidad de 
depósitos de inversiones obligatorias y de coeficientes de 
inversión, es decir, una totalidad del coeficiente que esta- 
mos examinando, de un 29,75 por ciento. En septiembre 
de 1984, hoy según el boletín del Banco de España, la 
Banca privada tiene un coeficiente del 5 1,s. Hemos pasa- 
do bajo los socialistas del 29,75 al 51,s. Esto yo no lo 
I lamo liberalización. 

Las cajas de ahorro han pasado de noviembre de 1982, 
como ya dije antes, cuando entraron los socialistas en el 
Gobierno, de un 48,75 a un 65,25. El hecho de que en  este 
proyecto de ley se fije para las cajas de ahorro un máxi- 
mo de un 55 puede aliviarlas un poco respecto de la 
situación de hoy, pero no empece a la afirmación de que 
bajo los socialistas, si se aprueba esta ley, habrá pasado 
el coeficiente para las cajas de ahorro del 48,75 al 55 por 
ciento. Otra subida. 

Por tanto, señoras y señores Diputados, ven que la fra- 
se de aumentar el área de libre disposición de los inter- 
mediarios financieros en el articulado de la ley se contra- 
dice clarísimamente. Se trata de aumentar los coeficien- 
tes, se trata de reducir la libertad de los intermediarios 
financieros y #  como veremos ahora, con un fin principal, 
que es el de financiar el déficit y colocar la Deuda públi- 
ca. 

La explicación que nos dan los economistas del Gobier- 
no sobre la necesidad de aumentar constantemente los 
coeficientes, de aumentar constantemente el control de 
los activos y pasivos financieros es la de que ello es nece- 
sario para el control de la creación de dinero. Aquí me 
voy a permitir recordar al senor Ministro de Economía y 
Hacienda que hay dos formas de controlar la creación de 
dinero, indudablemente necesaria para combatir la infla- 
ción. Una de ellas es la de controlar la base monetaria, y 
otra la de controlar todo aquello que pueda utilizarse 
como dinero por parte del público. 

La base monetaria forma el vértice de esa pirámide 
invertida que es la creación de dinero por el sistema 
financiero. La base monetaria da el dinero más poderoso 
y los bancos y cajas de ahorro lo multiplican para que 
engamos medios de pagar y los empleemos en la compra 
le bienes y servicios. Uno puede, o controlar la base mo- 
ietaria, es decir, controlar únicamente el efectivo y los 
tctivos de caja del sistema bancario, o bien hacer lo que 
iace el Banco de España, bajo la dirección de este Go- 
bierno, que es intentar controlar cada vez más activos. 
Cada vez que el sistema financiero inventa una nueva 
manera de pagar, también se coloca, se mete dentro.de 
los coeficientes, porque esta es la manera que tiene este 
Gobierno íntervencionista de intentar combatir la infla- 
ción. 

Una de las sugerencias que hacemos en el Gmpo Popu- 
lar al Gobierno socialista es que examine seriamente la 
otra manera de controlar la creacibn de dinero, es decir, 

controlarla por lo menos, y no en todos sus componentes. 
(Rumores.) 

Ya sé que este concepto es técnico y que puede distraer 
o aburrir a algunos miembros de esta Cámara que no 
participan de las labores esotéricas, y quizá destructivas, 
de los economistas. Sin embargo, como sé que el señor 
Ministro me entiende, le transmito esta idea. No es nece- 
sario ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Schwartz, tenga la se- 
guridad de que le entendemos todos, incluso los que sa- 
bemos poco de economía. (Risas.) Continúe, por favor. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Me alegro mucho, senor 
Presidente. Lo único que quería yo es excusar a los 
miembros de la Cámara que quizá se distrajeran al escu- 
char mis interesantes palabras. (Risas.) 

Pasemos, pues, señor Presidente, a la financiación del 
déficit. La cuestión está en que es este el fin primordial 
de estos coeficientes que el Gobierno ha venido aumen- 
tando. Fíjense que, dentro de las disposiciones de la ley, 
el coeficiente de pagarés del Tesoro, que es precisamente 
una forma de financiar el déficit público, que en estos 
momentos se encuentra en el 12 por ciento, se eleva a un 
máximo del 15 por ciento en el proyecto de ley. Aquí 
tenemos el verdadero fin de esta ley. Aparte de querer 
seguir controlando -mal, creo yo- la creación de dine- 
ro, lo que pretende el Gobierno es poder cubrir su déficit, 
ese déficit que el Gobierno parece ser incapaz de contro- 
lar por los métodos con que debe hacerlo, que es el de 
controlar y reducir el gasto público. 

Sobre los otros aspectos de esta ley, los que se refieren 
al coeficiente de garantía de los intermediarios financie- 
ros y los que se refieren a la información, no quiero dete- 
nerme demasiado, sino únicamente presentar dos pre- 
guntas al señor Ministro o al portavoz del Grupo Socia- 
lista. 

Respecto del coeficiente de garantía que se ha estable- 
cido o se puede establecer, como ha destacado el señor 
Ministro, un porcentaje distinto para los distintos pasi- 
vos, de tal manera que los pasivos de mayor riesgo ten- 
gan un coeficiente de garantía mayor. Yo ya sé que este 
sistema se está aplicando en otras economías más avan- 
zadas que la nuestra, en los Estados Unidos y en Suiza, 
como ha dicho el señor Ministro, pero me pregunto si 
este tipo de reglamentación no va a caer en una excesiva 
casuística, y si no sería mejor que hubiese un único coefi- 
ciente de garantía, y que las otras obligaciones de infor- 
mación y la inspección del Banco de España fuesen sufi- 
cientes para no complicar, como ya.lo está en demasía, la 
vida reglamentada de los intermediarios financieros. 

En el punto de la transparencia de la información de 
los balances que los bancos y las cajas de ahorro tienen 
que dar a sus accionistas, a sus gobernantes y ,  tambien, a 
sus depositantes, ha dicho el señor Ministro una frase 
que me gustaría que aclarara. Ha dicho que querría que 
de esta forma los depositantes asumiesen su cuota de 
riesgo. ¿Quiere decir esto que, de ahora en adelante, no 
sc va a garantizar por el seguro de depósitos el cien por 
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cien de los depósitos en aquellos intermediarios financie- 
ros que, por desgracia o mala gestión, vengan a quebrar 
o a suspender pagos? iEs  que se va a cambiar esta políti- 
ca, a reducir lo protegido por el seguro de depósitos? 

Si es así considero que sería un paso en la buena direc- 
ción; el proteger con el seguro de depósitos o con la ga- 
rantía del Estado el cien por cien de los dep6sitos lleva 
únicamente a los depositantes a no fijarse en cómo están 
las entidades bancarias o de ahorros en las que colocan 
su dinero porque piensan que, en caso de que haya algo 
malo, siempre estará ahí el Estado o el Banco de España 
para sacarles de dificultades. 

En resumen, señoras y señores Diputados. el Grupo 
Parlamentario Popular considera que este proyecto de 
ley debe ser devuelto al Gobierno, porque es nada más 
que un paso adelante en la senda de la elevación conti- 
nua de los coeficientes bancarios, bajo el Gobierno socia- 
lista. 

El Gobierno socialista, en el sistema financiero, se ca- 
racteriza, entre otras cosas, porque reduce el área de l i -  
bertad de los intermediarios financieros, con una cleva- 
ción constante de estos coeficientes, con la repercusión 
que ello tiene sobre los tipos de interés que pagan aque- 
llos prestatarios que no están incluidos dentro de atguno 
de esos coeficientes, especialmente de aquellos que no 
son el Estado. 

También creo que debe devolverse este proyecto al Go- 
bierno porque cada vez aparece una mayor servidumbre 
de la política monetaria ante el déficit. Se quiere evitai 
la mpnetización del déficit, intentando no crear dinero, 
p e p  se sustituye por la emisión de Deuda, cada vez más 
corta, de más corto plazo, y cada vez más cara, con la 
sospecha de todos los ahorradores y de todos los españo- 
les, de que si, por desgracia, cambia la política del Go- 
bierno, entonces podría ocurrir que esa Deuda pública 
tuviese que monetizarse, y toda la inflación represada 
por la política de  Deuda pública irrumpiese sobre la eco- 
nomía española y -por seguir la metáfora- pudiese 
arrasarla. 

Y,  por fin, creo que debe volverse este proyecto de ley 
al Gobierno porque significa una cada vez mayor inter- 
vención pública y rigidez del sistema financiero. 

Debo recordar, porque lo oí con estos oídos y orejas, 
que se va  a comer la tierra (Risas.) ,  a don Felipe Gonzá- 
lez ... (Risas.  Rumores.) Es que hace falta usar el retruéca- 
no para recordar esa entrevista entre don Felipe Gonzá- 
lez y el «Loco de la colina., que es a lo que me refiero. 
Don Felipe González no dijo en el Parlamento, sino ante 
la radio -en esos momentos de efusión íntima a que 
induce ese locutor-, que no íbamos a nacionalizar la 
Banca; para eso nos basta el ((Boletín Oficial)). Esto es, 
precisamente, una muestra de esa política: la de naciona- 
lizar la Banca por la puerta de atrás, y creo que esto. si 
es el fin del Gobierno, no nos lo ha dicho el señor Minis- 
tro de Economía y Hacienda. (Rumores. Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias,  señor 
Schwartz. 

Enmienda número 36, dei Grupo Parlamentario Vasco, 
asimismo de  devolución. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Minis- 
tro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Brevemente, señor Presidente, porque 
entendemos, sea cual sea el proyecto de ley y sea cual sea 
el debate, a repetir posiciones de principio que no ilumi- 
nan demasiado el problema concreto. 

En primer lugar, cuando se dice que se establece un 
tramo para una financiación del déficit, que no sea me- 
diatizadora de la política monetaria, se dice, efectiva- 
mente, expresandi un propósito, pero un propósito que 
se manifiesta en unos objetivos, al menos claramente ex- 
presados, y que Ia'Cámara y el país, en general, podrá 
juzgar, que son los de reducción, prácticamente de medio 
punto. del déficit en una serie de años, los que dure la 
legislatura socialista. 

Es evidente que el proyecto es coherente con ese pro- 
pósito, y transitoriamente es coherente con ese propósito. 
Si ello no se consigue, el problema no será el de la Ley de 
Coeficientes, sino que el problema será inmensamente 
más serio. 

Por coiisiguiente, el proyecto está diseñado para esa 
reducción del déficit, v hasta ahora las cifras lo que 
muestran es que sc ha contenido el crecimiento, efectiva- 
mente, del deficit público, que venía en una senda expan- 
siva y que la política económica se encamina a su reduc- 
ción. Por consiguiente, si ese objetivo triunfa, como espe- 
ramos, a medio plazo, podrá optarse por otro sistema. La 
alternativa sería la que siguieron los Gobiernos inmedia- 
tamente antes de 1983, que es la monetización del défi- 
cit, y la monetización del déficit es extraordinariamente 
grave, porque tenemos una malísima relación de inter- 
cambio en estos momentos entre reducción de cargas f i -  
nancieras y monetización del déficit. 

N o  sé si el señor Schwartz habrá hecho los cálculos 
que, por otra parte, son complejos, pero haría falta au- 
mentar cinco puntos la expansión de las disponibilidades 
líquidas para reducir en 18.000 millones la carga finan- 
ciera de la deuda del presupuesto español. 

N o  es viable la monetización del déficit como sistema 
de financiación, salvo que se quiera asumir una expan- 
sión monetaria inasumible. N o  refleja el proyecto el de- 
seo de emitir cada vez más Deuda pública y cada vez 
más cara. N o  se si el señor Schwartz piensa que mi deseo 
es emitir cada vez más Deuda pública; emitiré la que 
tenga que emitir, mientras el déficit no pueda reducirse 
a proporciones más bajas, cosa que ocurre en los mejores 
países, en Estados Unidos, Canadá, Italia, Bélgica y en 
otros países altamente desarrollados. pero, en cualquier 
caso, puede creerme que lo que no tengo es ningún deseo 
de que la Deuda pública sea cada vez más cara, y la 
prueba está en que, por ejemplo, en su parte principal, 
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que son los pagarés del Tesoro, y a pesar de que S. S.  ha 
dicho lo contrario dos veces, este ano estamos bajando 
los tipos de interés del 15 al 13 por ciento y si se compara 
con los certificados de regulación monetaria del año pa- 
sado aún es más espectacular el descenso del precio de la 
Deuda. Y ,  por cierto, frente a lo Que con frecuencia se 
aduce, de quc esa rentabilidad de la Deuda pública está 
quitando inversiones en capital-riesgo, comparen ustedes 
lo que es esa rentabilidad con la rentabilidad, por ejem- 
plo, que el capital-riesgo en Bolsa ha dado este año, por 
encima del 50 por ciento. 

En los coeficientes, en este momento, efectivamente, se 
está en una situación elevada, porque al haberse refor- 
mado el coeficiente de caja y no haberse introducido esta 
modificación del coeficiente de inversión todavía, puesto 
que se presenta hoy por vez primera a la Cámara, las 
cajas de ahorros tienen un elevado coeficiente, que irá 
reduciéndose, evidentemente, hasta el 53 por ciento. Con 
el proyecto de ley, lo mismo que la Banca, que tenía, 
efectivamente. unos coeficientes de inversión y financia- 
ci¿m, a medio y largo plazo, del 25 por ciento, más coefi- 
ciente dc caja, más depósitos obligatorios, más tomas, 
que no eran obligatorias, pero que prácticamente limita- 
ban las colocaciones de la Banca en CRM, etcétera, que 
eran poco menos elevados que en el actual proyecto de 
ley, para el coeficiente de inversión y de control moneta- 
rio. Es decir, si hacen ustedes los cálculos -y creo que 
están hechos en la Memoria que acompaña al proyecto 
de ley-, verán que el flujo de financiación para los coefi- 
cientes, si se incluye lo que ahora toman voluntariamen- 
te de  fondos públicos las entidades, al margen de los 
coeficientes obligatorios, no va a variar. 

En cuanto al coeficiente de garantía, decía el senor 
Schwartz, al defender la enmienda a la totalidad, que es, 
una casuística, quizá excesiva, la de asignar -ha dicho, 
equivocadamente- según el riesgo de los distintos pasi- 
vos, y quería decir según el riesgo de los distintos acti- 
vos. un porcentaje de fondos propios, a ser mantenido 
por las entidades. 

Es, efectivamente, casuístico, pero es que cualquier 
otra cosa no serviría de nada. Los actuales coeficientes 
de  garantía son absolutamente ineficaces. como ha mos- 
trado la crisis financiera de los últimos anos, y si se quie- 
re hacer algo en este sentido, en un país en el cual hemos 
tenido crisis de 50 bancos sobre 110 bancos, en pocos 
anos, la verdad es que no es el momento de salir supri- 
miendo estos coeficientes, y tenemos todavía problemas 
en la zona de las Cajas Rurales, como es notorio. 

Por tanto, si se quiere hacer algo en este sentido, como 
se ha hecho en Otros países, hay que hacerlo, técnicamen- 
te, bien, y yo creo que tampoco necesitaría llegarse a un 
casuismo que distinga entre colocaciones en bonos eléc- 
tricos o en bonos de Telefónica o en bonos del banco tal, 
sino que podría hacerse una casuística relativamente 
sencilla y ,  desde luego, estoy de acuerdo en que, al final, 
la única manera de garantizar la solvencia es por la ins- 
pección, una inspección.que no ahogue, pero que man- 
tenga cierta vigilancia. Yo creo que en esto estamos de 
acuerdo con lo que es la práctica en los paises de sistema 

financiero desarrollado. No se trata de establecer un 
gran número de coeficientes o de «ratios» obligatorios, 
sino que se trata de establecer un diálogo o un contacto 
entre las autoridades del Banco de Espana y la Banca, 
que permita analizar la situación de cada banco, porque 
ninguna razón aritmética podría garantizar esa solven- 
cia. 

Me pedía S.  S .  una explicación sobre lo que he dicho 
en cuanto a que las mayores obligaciones de información 
al público, y a  sea accionista, ya depositante, deben apa- 
rejar un mayor incremento de riesgo. Esa precisión creo 
que ya la di en ocasión anterior en esta Cámara. Creo que 
superado el fqnómeno masivo de la crisis bancaria, hace 
falta que la garantía de los depósitos sea exactamente la 
que está establecida normativamente por el Fondo dc 
Garantía de'Depósitos. no menos, pero no más. Los depó- 
sitos están garantizados, efectivamente, hasta un monto 
legal, que ha ido elevándose desde las 500.000 pesetas al 
millón, y lo que hace falta es que ese mecanismo de segu- 
ro de depósitos funcione y deje ya de asegurarse el cien 
por cien de los depósitos, que es lo que, en realidad, ha 
ocurrido a lo largo de la crisis bancaria. Creyendo que 
eso estaba justificado en un momento de crisis masiva, 
en el futuro la normalidad de funcionamiento del siste- 
ma financiero debe hacer que el Fondo de Garantía de 
Depósitos sólo garantice aquello que está obligado lega- 
mente a garantizar. 

Terminaba S.  S. diciendo que el Gobierno se caracteri- 
za por una reducción de la libertad en este campo y que 
la Banca está siendo, de alguna manera, nacionalizada 
bajo cuerda, con medidas de control semejantes a ésta. 
En primer lugar, yo no sé si las disposiciones que han ido 
desarrollándose por este Gobierno y por los anteriores 
tienen una solución de continuidad quc permita decir 
que la Banca está siendo nacionalizada y no que estaba 
nacionalizada ya desde siempre. Porque si el criterio es 
el criterio de los coeficientes, me parece que variaciones 
en la Banca de unos pocos puntos y reducciones en las 
Cajas de otros pocos puntos no justifican ese cambio de 
que la Banca pasa a estar nacionalizada. frente a una 
situación de no nacionalización existente anteriormente. 

Y o  creo que lo que hace este Gobierno, y lo que hacían 
los anteriores, aunque este Gobierno ejerciendo quizá 
con más libertad, en la medida en que es un Gobierno 
con una mayoría más fuerte y que depende menos de 
apoyos de la zona empresarial que Gobiernos anteriores, 
lo que hace este Gobierno, digo, es aplicar las disposicio- 
nes vigentes y las disposiciones que el Parlamento autori- 
za en aras del interés nacional, tal como cree q u e  ese 
interés, evidentemente, debe defenderse. Y esos instru- 
mentos debe tenerlos cualquier Gobierno, los tiene cual- 
quicr Gobierno. 

La Banca, en cualquier país desarrollado, tiene unos 
márgenes de  ac tuac ih ,  y lo que importa es que dentro 
de esos márgenes de actuación, en beneficio general, se 
puedan hacer gestiones eficaces, puedan desarrollarse las 
vocaciones distintas de las instituciones. 

Creo que eso se está haciendo, creo que se va a mante- 
ner, y creo, también, quc no se puede reprochar a ningún 
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Gobierno que utilice esas disposiciones que la Cámara 
pone al servicio del interés general. Muchas gracias. 

El señor SCHWARTZ CIRON: Senor Presidente, creo 
que he sido contradicho y pediría permiso para hablarle 
otra vez al señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene el permiso para hablar 
a toda la Cámara. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, seño- 
ras y senores Diputados, no soy yo Diputado a quien le 
disguste tomar posiciones de principio, sin embargo, hoy 
y en toda ocasión hc pretendido y hemos pretendido to- 
dos en el Grupo Popular prestar atcnción a los hechos, y 
uno dc los hechos que he subrayado es e l  crecimiento 
continuo de la zona de control de los coeficientes sobre la 
Banca y el decrecimiento de la zona de libertad. Este es 
un hecho que se ve en las cifras y que coincide con el 
período en que el Gobierno socialista está en el poder. 

Ya  se que el señor Ministro pretende reducir el déficit, 
pero no me lo diga a mi, ni a nosotros; dígaselo a sus 
compañeros de Gobierno. Una cosa es contener el déficit, 
que lo ha contenido el Gobierno más o menos bien, y 
otra reducirlo. En el Grupo Popular no nos creemos que 
se haya reducido i.1 déficit en este medio punto, y nos 
tememos que si se añaden a ese déficit las cifras que 
vienen del asunto Rumasa, el verdadero déficit es mucho 
mayor. 

Ya si. que se puede contabilizar de mil formas, pero 
creo que, de hecho, el  déficit no se está reduciendo. Ha- 
brá ocasión de discutirlo cuando llegue el momento pro- 
cesal de los Presupuestos Generales del Estado. 

Ha dicho el señor Ministro que los tipos de interés 
están bajando; si, pero YQ me pregunto qué va a pasar 
dentro de poco. N o  soy y o  quien se atreva a hacer una 
profecía sobre este punto, pero no estoy nada seguro de 
quc vayan a seguir bajando, y ,  sobre todo, n o  estoy segu- 
ro de que vayan a seguir bajando los costes del dinero 
para aquellos prestamistas que se encuentran en la zona 
libre de los intermediarios financieros. A éstos se les co- 
bra mucho más de lo que se dice, y mucho me temo que 
no se les va a bajar el tipo de interks que pagan por e l  
dinero que necesitan, por muchos acuerdos que haya con 
estos o aquellos grupos socialcs. 

La política monetaria y económica del señor Ministro, 
y lo digo con todo el aprecio que me merece su persona y 
su capacidad intelectual, es una política que a él quizá le 
guste, pero me pregunto a qué grupo social o intelectual 
en España le gusta la política económica del señor Minis- 
tro; no digo quc le guste, sino si le parece la política 
económica la adecuada. Por la parte izquierda del Parti- 
do  Socialista, las críticas menudean, porque les parece 
que ese tipo de política es contraria al programa del 
Partido Socialista Obrero Español. Por parte del Grupo 
Popular, nos parece una política incompleta y reglamen- 
tarista en el campo monetario, débil, en cuanto al con- 
trol del gasto público y ,  por fin, equivocada en el campo 
institucional. Y de eso hemos venido a hablar hoy: de 

una reforma institucional que reduce las libertades, que 
reduce la libertad de los intermediarios financieros, y 
esos no me importan tanto, como la libertad de quienes 
necesitan fondos para sus fines económicos, para sus cm- 
presas. 

Este es el tipo de reforma institucional que continua- 
mente está haciendo el señor Ministro dc Economía y 
Hacienda, a través del Gobierno, y que hace e l  Gobierno 
en otros campos. Por lo tanto, le digo al Ministiu: su 
satisfacción, que se nota en sus palabras, puesto que Ir 
cuesta tanto imponer esa política económica, es com- 
prensible, pero está equivocada. Y una gran parte de los 
Diputados de esta Cámara, y lo digo mirando al Partido 
Socialista, y otra gran parte, la mayoría de los ciudada- 
nos españoles, están inquietos, o incluso hartos, con csa 

política, y nosotros también, y ya he dicho por que: por- 
que es reglamentista, porque es débil y porque I U I U C K  las 
libertades. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El serior Mitiistro de 
Economía v Haciendu pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Por última VCL en estc debate, 
y fuera del Reglamento, que han establecido ustedes, tic- 
nc la palabra el señor Ministro de Economía. 

EI señor MINISTRO DE ECONOMLA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Brevemente, señor Prcsidcntc. 

En primer lugar, veo que lo que cl sciior SchwartL 
aduce en la primera parte de su réplica no son hechos, 
sino pronósticos luctuosos, que, por otra parte, viencii 
siendo habituales; es decir, el déficit no se va 21 reducir 
ese medio punto; es verdad que se ha contenido. pero n o  
se va a reducir. A fin de agosto el dkficit de Caja soii 

895.000 rnilloncs, y hay pocas cosas menos discutibles 
que cl deficit de Caja. Eso, que es un 3,4 poi. ciciito del  
producto bruto estimado de este ano (supuesto un 2,s 
porque pucde scr superior, lo cual lo reduciría), si lo 
extrapola usted al resto del año son 1.343 rnilloncs de 
pesetas, lo que supone un 5,2 por ciento del producto 
bruto, frentc al 5,9 del año pasado. Es decir, la extrapola- 
ción de  lo que ha ocurrido ya,  es una reducción del déli- 
cit en términos de PIB. 

Si los tipos de interés van a beneficiar solamente a los 
de los circuitos privilegiados y no a los otros prestamis- 
tas, me parece que no tiene ninguna justiíicacióii. Los 
tipos preferenciales afectan no a los circuitos privilegia- 
dos -que eso se financia por los pagar&; incluso el cré- 
dito oficial no ha reducido sus tipos de interés-, y exa- 
mine usted los tipos dc interés de la Banca extranjera, de 
las cooperativas de crédito y de las cajas, que se hai! 
adelantado a la Banca y que h a n  tenido un tirón de la 
demanda de crédito. y ,  en cualquier caso, me remito a 
los próximos meses, porque las estadísticas que se publi- 
can en el Banco de España, no son sólo para los circuitos 
privilegiados, sino para todos los créditos. y y o  le sostcti- 
go la apuesta de que se reducirán, cfectivamentc, csos 
tipos de interés de los créditos. 

Por último, la consideración sobre si mi política gusta 
o n o  gusta. Le diré, dc entrada, que el hccho de que no 
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guste a su Grupo no me parece nada anormal, y que, por 
otra parte -no pretendiendo ser arrogante-, yo' creo 
que es, incluso, deseable. Que esa política no guste a 
muchos otros grupos sociales en este país se debe a que 
le ha tocado, efectivamente, al  Gobierno socialista afron- 
tar una serie de problemas larvados de la sociedad espa- 
ñola, de extraordinaria gravedad, ya fueran crisis empre- 
sariales o ya fueran situaciones desesperadas de institu- 
ciones públicas, v me parece que es inevitable, si se 
afrontan los problemas con profundidad, que haya una 
serie de sectores que inevitablemente tengan que asumir 
sacrificios. 

Yo creo, y lo ha dicho el Presidente del Gobierno, que 
la grandeza de este Gobierno no es la demagogia y reci- 
bir el aplauso continuo; la grandeza que puede tener este 
Gobierno es afrontar los problemas que no se habían 
afrontado, y cuanto miis pide a su propio público esos 
sacrificios, y o  creo que el Gobierno, en realidad, merece 
más respeto. Muchas gracias. (Varios senores DIPUTA- 
DOS: ;Muy bien! ; M u y  bien!) 

El señor PRESIDENTE: Enmienda a la totalidad, nú- 

El señor Olarte tiene la palabra. 
mero 36, del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor OLARTE LASA: Senor Presidente, senoras v 
senores Diputados, este proyecto de ley sobre coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de informa- 
ción de intermediarios financieros, cuya tramitación ini- 
ciamos hoy, es un proyecto, a nuestro juicio, de la niáxi- 
ma importancia política, aun cuando era esa su denomi- 
nación, pudiera inducir a pensar que se trata de un 
proyecto meramente técnico, sin mayor alcance idcológi- 
co y político. (El senor Vicepresidente, Torre.\ Boirrsctult, 
ocupa la Presidericia.) 

Este proyecto de ley, cuando sea ley, y la Ley de Coefi- 
cientes de Caja, recientemente aprobada, constituven dos 
pilares fundamentales de la nueva ordenacibn del crédi- 
to. de  la nueva estructuración del sistema financiero pri- 
vado, con todo lo que ello significa y comporta, v de lo 
que, sin duda, son conscientes sus señorías. 

Entrando a valorar y analizar su contenido que consta, 
como se ha dicho, de tres títulos, nos encontramos con 
que en cada uno de  ellos se abordan materias o temas 
tan diferenciados e inconexos entre si que desde el punto 
de vista formal hubiera estado perfectamente justiticado 
que se hubieran regulado en dos e ,  incluso, en tres leyes 
distintas. Pero no es este aspecto de mera técnica Iegisla- 
tiva lo, que obviamente ha motivado que nuestro Grupo 
presente enmienda de totalidad al presente proyecto de  
ley. Empezando por el tercer y último título, que se refie- 
re a las obligaciones que el Gobierno puede establecer a 
las entidades de depósito que, junto con otras entidades 
de su propia naturaleza, constituyan un grupo de unidad 
de decisión de hacer públicos sus estados financieros 
consolidados, así corno informar sobre su estructura pa- 
trimonial, el Grupo vasco lo valora positivamente por 
considerar que la opacidad informativa sobre dichas si- 
tuaciones, de beneficiar a alguien, benefica a pocos, 

mientras que una información transparente sobre las 
mismas beneficia a sus accionistas y depositantes, al sis- 
tema financiero y a la sociedad en general. 

En el análisis y valoración del contenido del título se- 
gundo del proyecto, que se refiere a recursos propios de 
las entidades de depósito, es decir, los bancos, cajas de 
ahorro y cooperativas de crédito, el Grupo Parlamentario 
Vasco distinguc dos planos diferenciados en su regula- 
ción a los efectos de fijar su posición sobre la misma: en 
uno de los planos incluimos consideracioncs sobre la 
conveniencia misma de establecer o no establecer el coe- 
ficiente de garantía, y ,  en caso afirmativo, consideracio- 
nes sobre el conjunto de las normas relacionadas con la 
seguridad y supervivencia de las misnias entidades. 

A este respecto, nuestro Grupo se posiciona favorable- 
mente tambien en cuanto a la conveniencia de establecer 
con carácter general para todas las entidades de depósito 
un nivel mínimo de recursos propios y manifiesta su con- 
formidad con los objetivos que justifican la reforma. así 
como los criterios que los concretan, aunque tengamos 
pequeñas modificaciones propuestas a nivel de enmien- 
das parciales. 

En el segundo de los planos, al que antcs me he referi- 
do, incluimos los preceptos relacionados con los procedi- 
mientos y competencias de ejecución y control de las 
normas que regulan las garantías de seguridad en el fun- 
cionamiento de las entidades de depósito. A este respecto 
debo seilalar que la valoración que le merece a nuestro 
Grupo este conjunto de preceptos cs claramcntc negativa 
en cuanto que supone una limitación y mcrma sustancial 
de  las competencias de ejecución reconocidas a lavor de 
las Comunidades Autónomas en sus estatutos e,  incluso, 
como en el caso del País Vasco. una autentica marcha 
atrás en el sentido de que algunas de las competencias 
que ahora viene desarrollando con plena autonomía y 
responsabilidad serían suprimidas o sustancialmente 
modificadas. Pero. aun a pesar de la importancia que 
concedemos a estas discrepancias, es el título primero, 
señorías, el que viene a configurar el nuevo sistema de 
inversiones obligatorias para los bancos, cajas de ahorro 
y cooperativas de crédito, lo que ha motivado que el Gru- 
po Parlamentario Vasco proponga una enmienda a la to- 
talidad a este proyecto de ley.  Señorías, esto no significa 
en absoluto que nuestro Grupo discrepe de todos y cada 
uno de los principios que informan el nuevo sistema de 
inversiones obligatorias que se nos propone; no. Así, 
nuestro Grupo está de acuerdo en que era necesaria una 
simplificación del sistema, en que había que redefinir la 
base del cómputo del coeficiente equiparándola con el 
recientemente establecido para el coeficiente de caja. 

Nuestro Grupo también está de acuerdo en la conve- 
niencia de aplicar a todas las entidades de depósito un 
tratamiento uniforme que evite distorsiones del mercado 
financiero «ex lege)). Tambien está de acuerdo con la ne- 
cesidad que había de  redefinir los objetivos de carácter 
general a financiar mediante inversiones obligatorias, así 
como las condiciones de su financiación. También esta- 
mos de acuerdo con que, dada la actual debilidad estruc- 
tural del sector público v la necesidad de seguir mante- 
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niendo la política de control monetario, para conseguir 
el ajuste de los desequilibrios básicos de nuestra econo- 
mía se establezca un esquema claro de financiación del 
déficit público, pero dejando claro, como siempre lo ha- 
cemos a este respecto, que para nuestro Grupo es y sigue 
siendo fundamental que haya una voluntad firnie y dcci- 
dida de ir reduciendo el mencionado dcficit. 

Pero estos principios generales que informan el proycc- 
to de ley sobre los que acabo de lijar la posición de nues- 
tro Grupo tienen. lógicamente, una concreción e n  el texto 
del proyecto. Pues bien, de entre esos aspectos concretos 
voy a rcferirnie a continuación a dos cuestiones que, a 

juicio de nuestro Grupo, representan el núcleo central 
del alcance y significado de este titulo primero, taiito 
desde el punto de vista ideológico como desde el punto 
de vista político, y que son &las:  ¿cuál es el volumen de 
dinero depositado en las entidades del sistema financier-o 
privado cuyos destinos se fijan por ley? Y ,  una vez fi.iado 
el volumen de recursos financieros privados a utilizar y 
controlar por el Estado, jcómo se distribuye el mismo 
entre los poderes públicos. central y autonómicos, que lo 
integran? 

En relación con la primera de las cuestiones plantca- 
das, debo señalar que hasta un 35 por ciento de los acti- 
vos líquidos del sistema deberá destinarse a obligaciones 
de inversión reguladas a este título. Si además tenemos 
en cuenta el coclicicntc de caja recientemente cstabicci- 
do, nos encontramos con que la suma de ambos cocli- 
cientcs supone que hasta un 55 por ciento del dinero 
depositado en el sistema financiero privado tieiie su dcs- 
t i no  fijado por ley. 

¿ Y  cuáles son esos destinos? El coclicicntc de caja elite- 
ro y el 15 por ciento como subcoeficiente de inversión, es 

decir, hasta el 35 por ciento del totul de rccursos ticnc 
como destino la financiación de los ddicit prcsupucsta- 
rios en la Administración central, mientras que sólo el 20 
por ciento restante tendrá como objetivo ci financiar, 21 

travtls del sector privado, las actividades económico-so- 
ciales consideradas como prioritarias en el propio 
proyecto de ley, y que son la financiacion del ddicit de 
las actividades de loriierito y promoción del resto de las 
instituciones del sector público, excluido el Estado. cx- 
cluida la Administración central; el fomento de la expor- 
tación, la inversión y el empleo; la i~ccstructuracióri de la 
economía y la atención de las necesidades de carácter- 
social. 

Todo esto pone de manifiesto que  desde que el Partido 
Socialista ha accedido al poder, no sólo se ha definido e1 
proceso de liberalización del sistema financiero e n  cuari- 
to a la asignación de recursos, sino que se ha incremcnta- 
do el control y el intervencionismo de los poderes públi- 
cos. Consideramos que ello, hasta ciertos limites, es una 
opción perfectamente legitima en cuanto que la Constitu- 
ción, al tiempo que reconoce v ampara derechos y princi- 
pios propios de la cconomia de mercado, iniponr a su vez 
a los poderes públicos un amplio abanico de responsabi- 
lidades en el orden económico y social. Que la reforma 
que el Gobierno socialista está introduciendo en el sistc- 
nia tinanciero sea o no  justificada, sea o no conveniente, 

es otra cuestión, ,y cuestión ciertamente difícil y coni- 
pleja de valorar, porque no  olvidemos que la pqlítica 
económica, como concepto global, es un todo intcrrcla- 
cionado, intcrdepeL,liente de un conjurito de situaciones 
y de políticas sectoriales e instrumentales. Esto hace que 
no sea muy sencillo valorar aisladamente la política en 
matcria financiera que está desarrollando este Gobierno. 

Nuestro Grupo considera que lo r.calnicntc responsable 
y scrio seria porier en conexión la situación económica 
del país, la situación económica intcrnacioiial y el 
conjunto de politicas sectoriales e iiistrurrientales para, 
de esa forma, concluir si hav o no una racioiialidad, una 
coherencia cii el plantcaniiciito gcrier.nl de la política 
económica que está siguiendo el Gobicrno. Pci~o este te- 
ma, lógicaniente, no es  objeto de análisis cn este debate. 
Por ello, e n  noirihrc de mi Grupo,  vov a cctiiriiie cxclusi- 
vamcritc a la cuestión planteada en esta niatcria,y que 
consiste en señalar, primero. que el hecho de que el Esta- 
do se fije unos limites máxiirios en cuanto a la utilización 
y control de los recursos depositados en el sistema finan- 
ciero privado. aunque los mismos, como e11 este caso, 
sean ciertamente muy aniplios, puede tener incluso una 
lectura positiva, en el sentido de que l'ija, entendemos 
que con carácter de estabilidad. unas reglas de juego que 
clarificati la situación de los niei-cados fiiiaiicieros, 
akjaiido de los misnios los sobresaltos a los que última- 
rncntc estaban sometidos. 

En segundo lugar, entendenios que la poli!ica prcsu- 
pucstaria y económica e n  general que debe seguir y prac- 
ticar C-1 Gobicrmo ticnc q u c  curisistir e11 que i i o  haga nccc- 
bario nunca el tener que utilizar y controlar los recursos 
íinancicros privados hasta los limites máxiiiios previstos 
e n  los cuelicierites de ca,ja e inversiones, sino que, por. el 
contrario, debe propiciar el proceso de iibcralimción del 
sistema financiero para que a travks de ~ ~ n a  asignación 
dc recursos m i s  eficiente pueda posibilitarse u n  relanza- 
miento de la xt iv i c lad  rconóiiiica que suponga el co- 
mienzo de la solución al diaiiia eco r ih i co  y social de 
paro que padecemos. 

Para terminar. señor Presidente, ~ c i i ~ ~ i ~ i i s  y scñores Di- 
putados, \,ov ;I referirme ;I la seguida de las cuestiones 
que antcrioixnciitc he señalado conio núcleo central del 
alcance y significado de este t i tulo primero y que h> 
enunciado de la siguiente lorma: una vez fi.iado el b ~ l u -  

iiien ctc recursos l'inancieros privados a utilizar y contro- 
lar por. el Estado, icónio se distribuye el mismo entre los 
podcrcs públicos, cential y autonómicos, que lo intc- 
pi.ari? Pues bicii, la i t s p u ~ s t a  que  da a esta cuestión el 
texto del proyecto de ley es lo quc justifica la enniirnda 
de totalidad que ha presentado el Grupo Paikmieritario 
Vasco y que voy a valorar y comentar seguidamente. 

En primer lugar, debo señalar que este Grupo Parlanienta- 
rio. y el Partido a quien repiuerita, echa en [alta que en 
un tema de tanta trascendencia para el futuro del Ilama- 
do Estado de las Autonomías, como es el de establecer 
las bases de ordenación del crt;dito bancario, no sólo no 
haya habido negociaciones, s ino ni siquiera ningún tipo 
de intercambio de opiniones. El diálogo. los contactos 
previos y los cambios de impresiones con otros grupos 
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políticos no han interesado, no preocupan al parecer al 
Gobierno socialista. 

En segundo lugar, el proyecto establece una separación 
radical entre las cajas de ahorro y las cooperativas de 
crédito, por una parte, y los bancos y demás entidades 
financieras sujetas a este proyecto, por otra. En esta ma- 
teria. sobre las primeras se les reconocen competencias a 
las Comunidades Autónomas y sobre las otras, no. 

A nuestro juicio, esta distinción carece no sólo de fun- 
damentación jurídica, sino incluso de la más elemental 
lógica política, porque ello es tanto como afirmar que el 
Estado de las Autonomías sí tiene algo que ver con las 
cajas de ahorro y con las cooperativas de crédito, pero 
nada con la Banca, lo cual, a nuestro entender, es absur- 
do  y contrario al marco constitucional vigente. 

En tercer lugar, el proyecto establece que el volumen 
de recursos a utilizar y controlar por parte de las Comu- 
nidades Autónomas no podrá exceder del 20 por ciento 
de los activos de cobertura, excluidos una serie de títu- 
los. Traducido a cifras, esto significa que el poder políti- 
co que se les reconoce a las Comunidades Autónomas de 
incidir en el destino de las inversiones obligatorias de las 
cajas de ahorro y cooperativas de crédito asciende sólo a 
un 4 por ciento de un total de cerca del 55 por ciento que 
se reserva para el conjunto de los poderes públicos. Pcro 
la razón fundamental de por qué nuestro Grupo se opone 
a dicho porcentaje no es necesariamente porque sea 
grande ni pequeño, sino, sencillamente, porque se esta- 
blece como un dato mágico, fijado con carácter igualita- 
rio y uniforme y ,  por tanto, haciendo abstracción del 
grado de responsabilidades que asumen cada una de las 
Comunidades Autónomas, en el marco de sus respectivos 
Estatutos, en relación con las actividades que el propio 
proyecto de ley considera prioritarias. 

Nuestro Grupo considera que lo verdaderamente racio- 
nal y respetuoso con la consolidación del Estado dc las 
Autonomías es que la Comisión Mixta de Transferencias, 
u otro órgano de encuentro entre la Administración Cen- 
tral y las autonómicas, sea la que fije dicho porcentaje en 
base a la situacion y estructuración económico-social, 
concreta de cada Comunidad Autónoma y a las responsa- 
bilidades que en estas materias contengan sus respecti- 
vos Estatutos, porque no cabe duda, al menos para nues- 
tro Grupo, que debe haber una adecuación entre los fines 
y los medios. 

Nuestro Grupo considera que las Comunidades Autó- 
nomas deben incidir en la solución de los problemas eco- 
nómico-sociales no sólo a través de sus presupuestos, si- 
no también asumiendo la parte de protagonismo que se 
les corresponde en la concreción de los destinos de los 
recursos financieros cautivos. 

En cuarto lugar, el proyecto establece un subcoeficien- 
te a cubrir exclusivamente con los títulos emitidos por el 
Tesoro o el Estado, con lo que se garantiza para sí la 
financiaci6n de estos déficit presupuestarios. N o  Ocurre 
lo mismo con los títulos a emitir por parte de las Comu- 
nidades Autónomas, con lo que éstas no tienen ninguna 
seguridad en cuanto a poder conseguir su equilibrio pre- 
supuestario, contraviniendo con ello no sólo el hecho de 

que los títulos emitidos por las Comunidades Autónomas 
tienen la consideración de fondos públicos a todos los 
efectos, sino el propio espíritu del artículo 14 de la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Termino, señor Presidente. Nuestro Grupo considera 
que el grado de ejercicio del poder político real -no nos 
engañemos- depende en gran medida, al menos en un 
Estado como el espanol que ha decidido ejercer un im- 
portante control sobre las instituciones y mercados fi- 
nancieros, de la distribución del poder financiero que se 
establezca entre los diferentes poderes públicos, y ,  de 
acuerdo con las razones que he señalado antes, el poder 
financiero que en este proyecto se reconoce a las Comuni- 
dades Autónomas es prácticamente inexistente. 

Este proyecto significa por ello -y hablo exclusiva- 
mente desde la Comunidad Autónoma del País Vasco- 
un ataque al contenido del poder político que entende- 
mos encierra su Estatuto de Autonomía, una interpreta- 
ción frustrante en cuanto a sus posibilidades de autogo- 
bierno, una interpretacibn ciertamente lejana a aquella 
por la que mayoritariamente votamos favorablemente 
nuestro Estatuto. Por esta gravedad que entiendo encie- 
rra este proyecto de ley solicito, en nombre de mi Grupo. 
s’u devolución. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno en contra? (Pausa.) Por el Grupo Parlamentario 
chas gracias, señor Olarte. 

Socialista tiene la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, d proyecto de ley de coeficientes de inversión, 
recursos propios y obligaciones de información de inter- 
mediarios financieros nos parece oportuno, técnicamente 
muy acabado, económicamente conveniente y política- 
mente perfectamente ajustado. 

El prólogo del proyecto deja perfectamente sentadas 
cuáles son las razones que lo inspiran, y el hecho de que 
aquí ya ha sido mencionado por el señor Ministro y de 
forma contraria por el representante del Grupo Popular, 
señor Schwartz, me obliga a volver a incidir en lo que 
nos parece al Grupo Socialista que son elementos impor- 
tantes que inspiran dicha ley, sobre todo en lo que res- 
pecta al coeficiente de inversión, y lo convierten en un 
instrumento importante. 

En primer lugar, el que trate de alcanzar a todo nuevo 
instrumento de captación de ahorro en un mercado diná- 
mico como está siendo el mercado financiero español en 
los últimos años, en la línea en la que se establecía en el 
coeficiente de caja, lo coloca como un instrumento para- 
lelo que marcha en consonancia con lo que establecimos 
en aquella ley. 

En segundo lugar, el hecho de que establezca un trata- 
miento uniforme a todas las entidades de depósito 
conjuntamente con el que anteriormente cité no permite 
ventajas comparativas ni a instituciones ni a ningún tipo 
de mercado. Conjuntamente con cl proyecto de coeficien- 
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tes de caja, el de coeficientes de inversión nos va a garan- 
tizar, en el momento en que sea aprobado por esta Cáma- 
ra, como así supongo que va a ser, un mejor y más per- 
fecto funcionamiento de todos los mercados financieros. 

Al mismo tiempo, y en tercer lugar, permite la aproxi- 
mación de  los tipos de interés de financiación privilegia- 
da  a los tipos de  interés del mercado, principio orienta- 
dor que suponemos que es compartido por el represen- 
tante del Grupo Popular, y en cuarto lugar, establece 
transitoriamente un esquema claro de financiación del 
déficit teniendo en cuenta las necesidades de actuación 
de politica monetaria. 

Respecto a recursos propios, establece criterios más 
ajustados técnicamente. Considera la obligatoriedad de 
la consolidación de balances para evitar la aparición de 
recursos propios aparentes en el caso de ((holding., y en 
este supuesto nos asegura la no repetición de tristes suce- 
sos de todos conocidos. Por tanto, el proyecto de ley en 
términos globales, y atendiendo a las principios rectores 
que aparecen en su exposición de motivos, nos parece 
ajustado a las necesidades presentes, es un instrumento 
muy ágil, que está dotado de la agilidad que aparecía 
también en la actual Ley de Coeficientes de Caja, y tiene 
una tercera característica en esta línea, y es que permite 
el establecimiento gradual de las obligaciones en la me- 
dida en que permite girar coeficientes sobre «stocks» o 
sobre flujos, con lo cual su puesta en marcha no va a 
distorsionar en absoluto el funcionamiento del sistema 
financiero y de los mercados financieros. 

Con respecto a los razonamientos que el senor 
Schwartz, representante del Grupo Popular, ha hecho en 
relación con el proyecto, en la medida en que fueron 
contestados, en mi opinión, clara, definitiva y contun- 
dentemente por el Ministro de Economía, no voy a entrar 
en la cuestión más allá de dos comentarios sobre lo que 
son los elementos centrales que el senor Schwartz aduce 
en contra de  esta ley. para fijar la postura en lo que 
respecta a mi Grupo. 

En primer lugar, relación entre los coeficientes de in- 
versión y el déficit público. Es evidente que la financia- 
ción del déficit público en forma ortodoxa, evitando la 
excesiva y terrorífica monetarización que caracterizó 
etapas anteriores con influencia sobre tipos de interés, 
sobre tasas de inflación nocivas y que acaban limando la 
capacidad de expansión del sistema económico, es un 
fenómeno importante, es algo que hay que tener en cuen- 
ta,  que hay que solucionar, y esta ley permite solucionar- 
lo en la medida que establece ese tope máximo del 15 por 
ciento, tope máximo que no necesariamente tiene por 
qué establecerse, no necesariamente tienen por quti Ile- 
garse al mismo, permitiendo así algo que vuelve a ser 
importante en el marco de la Ley. que es el hecho de 
permitir alargar los plazos de emisión de deuda, porque 
en la medida de que es deduda de admisión obligatoria 
por parte de las diversas entidades financieras obligadas 
a la misma, esto va a permitir un alargamiento del perío- 
d o  medio de deuda y ,  en consecuencia, ser beneficioso 
para el conjunto de la economía. 

El segundo punto que quiero citar en torno al déficit, 

que ya fue nombrado multitud de veces en esta Cámara, 
pero parece que no por ser redundante deja de ser cierto, 
es el hecho de que el déficit público desde que el Gobier- 
no socialista está en el poder está disminuyendo. El défi- 
cit público, señor Schwartz, no es una magnitud absolu- 
ta. El déficit público es una magnitud que necesariamen- 
te tiene que ser puesto en contacto con otras magnitudes 
para tener un elemento de comparación. Para saber cuál 
es el tamaño del déficit hay que recurrir a algo; normal- 
mente recurrimos a ' s u  porcentaje con respecto al pro- 
ducto interior bruto, y ,  desde la llegada del Gobierno 
socialista, el déficit, en un primer año, se estabiliza en el 
6 por ciento; en un segundo ano, se va a reducir al 5.5 
por ciento, para seguir luego -según ha indicado el Mi- 
nistro de Economía y Hacienda- en caídas progresivas 
de medio punto cada atío. El déficit público se está redu- 
ciendo con el Gobierno socialista. 

Por otra parte, en el proyecto de ley no hay ningún 
intento de control de mayores parcelas del sistema finan- 
ciero por parte del sector público, sino que de lo que se 
trata es de asegurar la financiación en sectores que en 
este momento no tendrían ninguna posibilidad de obte- 
ner financiación si el mercado se dejara en absoluta l i -  
bertad. 

En esta línea, yo le pediría al señor Schwartz que reca- 
pacitara en  lo que sucedería con sectores de reconversión 
si no se facilitara eventualmente una línea prioritaria de 
financiación para el proceso de reconversión. En esta me- 
dida, muchos otros sectores o subsectores que podrían 
ser citados no van a obtener una financiación por merca- 
do libre por las circunstancias en que se desenvuelvcn, 
que son absolutamente prioritarios para la economía del 
país. N o  es tanto un problema de control, sino de asegu- 
rar la financiación en todos los sectores que en este mo- 
mento están necesitados del mismo. 

Una última afirmación que quiero dejar muy clara, 
porque usted puso en duda el apoyo del Grupo Socialista 
a la politica económica del Gobierno: yo ,  en nombre del 
Grupo Socialista, quiero dejar sentado y claro una vez 
más -lo he dicho muchas veces; sucesivamente repito lo 
mismo- que el Grupo Socialista apoya sin reservas la 
política del Gobierno. 

La segunda enmienda de totalidad, proveniente del 
Grupo Parlamentario Vasco se centraba básicamente en 
aspectos relacionados con el título primero en tres gran- 
des bloques de disidencias. 

En primer lugar, el hecho de que el porcentaje de acti- 
vos calificados por las Comunidades Autónomas no se 
haga en virtud de acuerdos tomados por las Comisiones 
Mixtas de Transferencias; primer punto de disidencia del 
Grupo Vasco con el proyecto de ley. El segundo punto de 
disidencia creo entender que fue el que no se haga exten- 
sible a todo tipo de instituciones financieras la posibili- 
dad de que los coeficientes computados sean calificados 
por las Comunidades Autónomas. Y el tercer elemento de 
desacuerdo por parte del Grupo Vasco proviene de la 
posibilidad de dar tratamiento o financiación privilegia- 
da  a los activos emitidos por las Comunidades Autóno- 
mas. Es resto del proyecto da  la impresión, por lo que 
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nos expresó el señor Olarte, que no les presenta ningún 
problema especial, más bien al contrario, parece que es- 
tán de acuerdo con el mismo. 

Yo  creo que para los puntos en los cuales el Grupo 
Parlamentario Vasco está en desacuerdo es bueno leerse 
detalladamente la exposición de motivos de la ley, por- 
que la misma ya enjuicia y ofrece una explicación a los 
puntos a que se refería el señor Olarte. Dice literalmente: 
«La presente ley formula unos principios básicos de ca- 
rácter económico y financiero cuya regulación correspon- 
de exclusivamente al Estado, respetándose las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas para calificar los 
activos que puedan corresponderlesu. 

Este párrafo de la exposición de motivos enlaza direc- 
tamente y está en la línea de la sentencia del Tribunal 
Constitucional 1/1982, de 28 de enero, de la cual voy a 
leer literalmente otro párrafo dado que el senor Olarte 
puso, muy de paso, pero puso en cuestión la posible cons- 
titucionalidad de la norma. 

Pues bien, la sentencia del Tribunal Constitucional 
/1982, en uno de sus párrafos dice literalmente: .Dado su 
carácter general y fundamental respecto al resto de la 
ordenación de la materia, las bases de la misma deben 
tener estabilidad, pues con ellas se atiende a aspectos 
más estructurales que coyunturales. Ahora bien. ciñéndo- 
nos en concreto a la ordenación de sectores económicos 
como el crédito, la consecución de aquellos intereses ge- 
nerales perseguidos por la regulación estatal de las bases 
del crédito exigirá que, atendiendo a circunstancias 
coyunturales y a objetivos de politica.monetxia y finan- 
ciera, el Gobierno de la Nación proceda a la concreción e 
incluso a la cuantificación de medidas contenidas en la 
regulación básica del crédito...», 

En otras palabras, no nos cabe ninguna duda de la 
perfecta constitucionalidad de la norma. Otra cuestión es 
el razonamiento político que nos ofrecía el representante 
del Grupo Vasco con respecto a la posibilidad de que el 
porcentaje a calificar por las Comunidades Autónomas 
estuviera definido por las Comisiones Mixtas de Transfe- 
rencias. 048(EI señor Presidente ocupa la Presidencia.) 
Yo tengo mis dudas de que esto fuese constitucional. 
Creo que esto es lo que no sería constitucional. Las Comi- 
siones Mixtas de Transferencias están delimitadas y pen- 
sadas para otro tipo de objetivos y no nos parecería afor- 
tunado en absoluto la posibilidad de considerar su ubica- 
ción para determinar que porcentajes de inversiones van 
a calificar las comunidades Autónomas. De hecho intro- 
ducir las Comisiones Mixtas de Transferencias en la fija- 
ción de estos coeficientes de inversión desnaturaliza, en 
nuestra opinión, tanto las Comisiones Mixtas, por una 
parte, como lo que en sí son los coeficientes de inversión. 
No se trata de determinación de costes efectivos, sino 

puramente de porcentajes de clasificación y ,  por otra 
parte, la aparición de las Comisiones Mixtas para algo 
para lo que no fueron concebidas puede dar lugar a una 
trastocación y a disfunciones importantes en la unidad 
de funcionamiento del sistema financiero en todo el terri- 
torio de la Nación. 

Queda el tercer punto planteado por el Grupo Vasco, 

que es la calificación de los títulos emitidos por las Co- 
munidades Autónomas. 

Pues bien, el proyecto de ley contempla con absoluta 
claridad la posibilidad de que se puedan calificar las 
deudas emitidas por las Comunidades Autónomas dentro 
del 20 por ciento que deja para que sea calificado por las 
mismas, y si el señor Olarte hace cálculos con respecto a 
las cuantías que esto permite, le dará como resultado el 
hecho de que, en lo que respecta a la calificación de 
deuda emitida por las Comunidades Autónomas, esta ley, 
en su redacción actual, permite una mayor amplitud que 
lo que viene funcionando hasta el momento. Para los 
anos 1985 y 1986 habría posiblidad de calificar Deuda 
pública de las Comunidades Autónomas en exceso de las 
posibilidades reales de emisión que se les plantean a las 
mismas. 

Por consiguiente, creemos que tanto la enmienda a la 
totalidad del Grupo de Coalición Popular como la en- 
mienda a la totalidad, más centrada ya en aspectos espe- 
cíficos en relación con las Comunidades Autónomas, del 
Grupo Parlamentario Vasco, no deben ser aprobadas y ,  
en consecuencia, las vamos a votar en contra. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caballero. 
Tiene la palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE LASA: Gracias, senor Presidente. 
Brevemente, voy a responder a los razonamientos del 

señor Caballero, del final al principio. 
En relación con las modificaciones que, a nuestro jui- 

cio, establece este proyecto de ley con respecto a la situa- 
ción que teníamos antes, él señala que este proyecto de 
ley a lo que viene es a hacer posible que las Comunida- 
des Autónomas tengan más posibilidades de acudir a los 
coeficientes de inversión para conseguir más facultades 
que incidan en sus propias necesidades del déficit, o que 
incidan, a través de la calificación de activos, en la pro- 
moción o fomento de la economía del país. Lo que en mi 
intervención no he atacado y a lo que no me he referido 
es a si con este proyecto de ley las Comunidades Autóno- 
mas incrernentarán o disminuirán su participación en la 
parte de control de los recursos a utilizar en principio 
por los sectores públicos. Lo que le he venido a decir es 
que, así como el Estado, de acuerdo con este proyecto de 
ley, tiene asegurada la posibilidad de colocar sus deudas 
públicas para financiar su déficit, las Comunidades Autó- 
nomas no tienen esa seguridad, y no estoy hablando de 
ningún tipo de privilegio por parte de las Comunidades 
Autónomas: estoy pretendiendo que las Comunidades 
Autónomas estén en el mismo plano que el Estado para 
poder conseguir reequilibrar sus presupuestos, y en la 
legislación actual, aún vigente, los activos que podrían 
emitir las comunidades Autónomas sí tienen carácter de 
obligatoriedad a efectos de su computaciofi por las cajas 
de ahorro y entidades de crédito, áspecto este que desa- 
parece, y es lo que he señalado en mi intervención. 

En relación con su manifestación en torno a que hay 
que leer el proyecto de ley, sobre todo lo que dice su 
preámbulo, señor Caballero, puede usted imaginarse que 
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me he molestado en leerlo y, además, con profundidad. 
Usted responde a mis argumentos diciendo que en el 
preámbulo se afirma. que este proyecto de ley respeta 
todas las competencias que en el marco constitucional 
corresponden a las Comunidades Autónomas. Estamos 
ante una afirmación por otra. Lo que he dicho, simple- 
mente, señor Caballero, es que mi razonamiento ha sido 
más en el plano político que en el plano técnico-legal, y 
que el volumen de las facultades que de hecho podrán 
desarrollar las Comunidades Autónomas -no con carác- 
ter obligatorio, además, sino con la posjbilidad de emitir 
al mercado títulos, los cuales serán computados por las 
entidades financieras, si les parece bien, y si no, no los 
recogerán- será el poder financiero que tengan para de- 
sarrollar el poder político que, a mi juicio, contienen los 
Estatutos, y podemos citar la promoción, fomento y pla- 
nificación de la actividad económica en el País Vasco, 
dentro de la ordenación general de la economía; pero 
para promocionar, fomentar y planificar la economía del 
País Vasco, para poder financiar sus déficit presupuesta- 
rios y desarrollar ese fomento y promoción de la activi- 
dad económica, junto con el desarrollo de otras compe- 
tencias puntuales de política de vivienda, de política in- 
dustrial, etcétera, se concede nada más que un 4 por 
ciento en relación con el 55 por ciento del total que se 
reserva el Estado. Teóricamente ustcdcs nos reconocerán 
un marco competencial, de acuerdo con la Constitución v 
con el Estatuto, pero, de hecho, al fijar un  4 por ciento, 
con el volumen de recursos a los que podemos acceder, 
difícilmente podremos dar contenido a nuestro poder po- 
l i  tico. 

Por otra parte. señor Caballero, perdóneme, pero creo 
recordar que no me ha contestado -u no le he entendi- 
d w  por que podemos acceder a los cocticicntes de in- 
versión obligatoria de las cajas de ahorro y entidades de 
crédito y no a los coeficientes de inversión obligatoria de 
los bancos. ¿Por qué esta distinción en reldción con las 
Comunidades Autónomas? Como he dicho anteriormen- 
te, parece que el Estado de las Autonomías sí tiene algo 
que ver con las cajas de ahorro y entidades de credito, 
pero nada con la Banca. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olartc. 
Tiene la palabra cl scnor Caballero. 

El senor CABALLERO ALVAREZ: Gracias, señor Presi- 
dente, muy brevemente. 

Cuando hablaba de la exposición de motivos no me 
refería a que la leyera o no, supongo que la habrá leído 
con todo detalle, me refería a que la exposición de moti- 
vos ya avanza cuál es el razonamiento en torno al que se 
establece la última pregunta que usted me formulaba; 
me refería a la sentencia del Tribunal Constitucional, 
que deja muy claramente establecida cuál es la compe- 
tencia que tienen las Comunidades Autónomas en Banca, 
seguros, etcétera. 

Pero yepdo al argumento más político que me plantea, 
con respecto a los niveles en los que se' establece, en 
primer lugar, las Comunidades Autónomas podrán califi- 

car hasta el 20 por ciento de los activos de cobertura de 
las entidades afectadas, cajas de ahorro y cooperativas 
de crédito, y dentro de este 20 por ciento (que lo pueden 
dedicar al fomento de la economía, a lanzar la economía 
respectiva) es donde deben y pueden colocar la financia- 
ción de sus déficit. N o  hay nada que impida a cada una 
de las Comunidades Autónomas calificar corno activo 
computable la deuda emitida por las mismas, porque el 
artículo 4.'#1, habla de los activos calificados por la Co- 
munidad Autónoma en uso de sus competencias. Las Co- 
munidades Autónomas pueden calificar como activo su 
propia deuda; no hay ningún problema. sino que es abso- 
lutamente elemental que puedan efectuarlo. 

Luego, en consecuencia, dentro de este 20 por ciento 
entra, aparte del fomento, financiación e inversión, em- 
pleo, etcetcra, la financiación de los dkficit, incluso e11 

dcuda pública, de las Comunidades Autónomas. 
Y una úitinia matización, señor Olarte, muy rápida- 

mente. El 20 por ciento de las comunidades Autónomas 
debe usted ponerlo en comparación con el 25 por ciento 
que tiene como competencia el sector público, porque 
con los elementos de comparación. Desde luego, el 20 por 
ciento del coeficiente de caja no está dedicado a nada 
que tenga que ver con esta ley, es un puro instrumento . 
de regulación monetaria, v el 15 por ciento tope de regu- 
lación de dcuda podríamos discutirlo, pero, en todo caso, 
como tope de comparación establezca el 35 por ciento de 
los recursos v no el 55 por ciento de los inmovilizados. 

El scnor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlamentarios que 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
quieran fijar su posición? íPa~rsa.l 

el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seno- 
rías, una brevísima intervención para fijar la posición 
del Grupo Centrista y hacer algunas precisiones respecto 
a alguna de las ideas y expresiones que se han vertido e n  
el curso del debate. 

Mi Grupo no va a votar favorablemente el proyccto del 
Gobierno, y no lo va a hacer por dos órdenes de razones 
que expreso muy rápidamente. 

En primer termino porquc no comparte los objetivos 
últimos del proyecto. El proyecto, c n  definitiva. a lo que 
se orienta es a consolidar un sistema, una fórmula deter- 
minada de financiación del deficit que propicia la conti- 
nuidad y el mantenimiento de este mismo déficit. Es Iíci- 
to cualquier sistema de financiación del déficit, una  ve^ 

establecida la existencia inexorable de éste; es así que el 
sistema de coeficientes que se articula en esta ley es un 
paso hacia adelante y no hacia trás, es un paso hacia 
adelante en la consolidación de un sistema de financia- 
ción del déficit, si se me permite la expresión, cómoda y 
confortable para el Gobierno. 

Se  ha dicho, me parece quc por parte del sefior Minis- 
tro, en réplica a alguno de los intervinientes de algún 
Grupo, que ya existían los coeficientes de antiguo. Es 
verdad. Existen desde hace veinte años; pero se ha afir- 
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mado que exisfían. en términos de una supuesta naciona- 
lización, en tiempos del Gobierno anterior. 

Quiero decirle al señor Ministro y a las senoras y seno- 
res Diputados que seguramente la diferencia que va del 
29 por ciento del total del coeficiente en que estábamos 
en noviembre de 1982 al 51 por ciento, referido a la Ban- 
ca privada, o al 55 por ciento, referido al conjunto del 
sistema financiero, es exactamente la diferencia que va 
del control o de la intervención monetaria que se hacía 
cn tiempos de Gobiernos anteriores a esta nacionaliza- 
cion silenciosa, nacionalización encubierta, como se ha 
calificado la mecánica socialista de financiación del défi- 
cit a travtis de los coeficientes. 

La segunda razón, y no me detengo más en la primera, 
es la inoportunidad. Puede que haya oportunidad jurídi- 
ca: puede que haya oportunidad administrativa, y e n  ello 
disiento del señor Schwartz, pero me parece que no hay 
una oportunidad politica clara en un momento en que es 
preciso relanzar la inversión, en que es absolutamente 
imprescindible devolver la confianLa al empresariado, 
darle certidumbre de que va a contar con medios firian- 
cieros suficientes para su proyecto de inversión. Progrc- 
sar en la vía de los coeficientes y continuar en la absor- 
ción de fondos que podrían destinarse seguramente en la 
alternativa con ventaja por el sector privado con respec- 
to al sector público, no. puede calificarse de oportuno. 

Por estas razones mi Grupo -dig- no va a votar 
favorablemente el proyecto, aunque reconoce que este 
responde a una necesidad de refundición de normas y 
disposiciones dispersas, heterogéneas e, incluso. contra- 
dictorias; necesidad de refundición que mi Grupo com- 
parte. 

Mi Grupo comparte también la regulación específica 
en lo esencial del coeficiente de garantía y obligación de 
las entidades financieras, pero tiene reservas fundamen- 
tales en lo que pudiéramos llamar el fondo o la filosofía 
del proyecto, que no es otra, repito, que un sistema de- 
terminado de financiación del déficit que propicia la con- 
tinuidad del mismo. 

En la certidumbre de que estas razones se estrellarán 
contra la mayoría socialista - c o m o  es normal-, mi 
Grupo ha formulado un conjunto de enmiendas con las 
que se pretende, fundamentalmente, el establecimiento 
de límites; por ejemplo -y no entro en ello para que el 
senor Presidente no me llame a la cuestión-, a que sea 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado donde 
cada ano se fije cuál es la franja de inversiones obligato- 
rias en que el Gobierno se va a mover en el curso del 
ejercicio, en la medida en que esto sea posible. 

Por todas las razones que he dado, senorías, mi Grupo 
no votará favorablemente este proyecto de  ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortiz. 
Tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El senor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seno- 
rías, muy brevemente para fijar la posición del Grupo 
Parlamentario de Minoría Catalana. 

Nosotros, aunque compartimos algunos de los aspectos 
que fundamentan sendas enmiendas de devolución, en- 
tendemos que la naturaleza del proyecto, su complejidad 
técnica y su incidencia en la ordenación del sistema f i -  
nanciero, hacen más efectivo un examen puntual y deta- 
llado del mismo y así lo hemos expresado a través de una 
serie de enmiendas presentadas al texto, concretamente 
17. 

Por tanto, nuestra posición, aunque nos preocupan al- 
gunos aspectos que se han expresado en la fundamenta- 
ción de las enmiendas de totalidad, es que a través del 
proceso de debates sucesivos. en Ponencia y Comisipn, es 
donde esperamos encontrar el debido eco a las propues- 
tas de modificación que hacemos a este proyecto de ley. 
Esto motivará nuestra abstención en el trámite actual de 
propuestas de devolución del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasbliba. 
Le indico, senor Ortiz, que no se va a producir ninguna 

votación sobre el texto del proyecto de ley, sino solamen- 
te sobre las enmiendas a la totalidad, de devolución. 

Enmiendas de totalidad al proyecto de ley sobre coefi- 
cientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de intermediarios financieros. 

Vamos a hacer una única votación por ser enmiendas 
de devolución ambas. 

El votar «sí» es votar por las enmiendas. v el votar 
«non es votar contra las enmiendas. 

Comienza la votación. (Puusa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 76;  en contra, 161; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas de devolución que pesaban sobre este proyecto 
de  ley sobre'coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones de información de intermediarios financie- 
ros. 

Procede trasladar este acuerdo a la Comisión corres- 
pondiente para que el proyecto de ley continúe su trámi- 
te. 

El segundo debate de totalidad queda sin efecto, puks- 
to que, finalmente, no se presentó ninguna enmienda a la 
totalidad. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE AUTORIZACION DE 
CONVENIOS INTERNACIONALES: 

- DEL ACUERDO DE COOPERACION TECNICA COM- 
PLEMENTARIO DEL CONVENIO DE COOPERA- 
CION SOCIAL HISPANO-URUGUAYO CON LA RE- 
PUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY SOBRE EL 

MIENTO AL MINISTERIO DE TRABAJO 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ASESORA- 

El señor PRESIDENTE: Asimismo, se ha retirado la 
enmienda a la totalidad del Grupo Parlamentario Popu- 
lar sobre la autorización del Acuerdo de cooperación téc- 
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nica complementario del Convenio de cooperación social 
hispano-uruguayo con la República Oriental de Uruguay 
sobre el desarrollo del programa de asesoramiento al Mi- 
nisterio de Trabajo. 

Al no existir ninguna enmienda más, y continuando 
por el procedimiento de lectura única, ¿hay alguna inter- 
vención en relación con este Acuerdo de cooperación? 
(Pausa.) ¿Podemos hacer la votación de autorización, que 
será votación definitiva en esta Cámara, puesto que es 
trámite de lectura única? (Asentimiento.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada lu votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; u fuvor, 177: en contru, siete; abstenciones. 
68. 

El señor PRESIDENTE: Queda concedida la autoriza- 
ción al Gobierno en relación con este Acuerdo de coope- 
ración tkcnica complementario del Convenio de coopera- 
ción social hispano-uruguayo con la República Oriental 
de Uruguay sobre el desarrollo del programa de asesora- 
miento al Ministerio de Trabajo. 

DEBATE POR EL PROCEDIMIENTO DE LECTURA 
UNICA: 

- AL PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE 
U N  CREDITO EXTRAORDINARIO POR IMPORTE 
DE 934.563.528 PESETAS PARA EL PAGO DEL IM- 
PORTE DE LOS JUSTIPRECIOS Y SUS INTERESES 
DETERMINADOS POR LAS SENTENCIAS DEL TRI- 
BUNAL SUPREMO DICTADAS EN LOS EXPEDIEN- 
TES DE EXPROPIACION DEL CONJUNTO DE EM- 
BALSES ((SAU-SUSQUEDA-PASTERAL)) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al debate. por 
el procedimiento de lectura única, del proyecto de Ley 
sobre concesión de un crtidito extraordinario por importe 
de 934.563.528 pesetas para el pago del importe de los 
justiprecios. y sus intereses determinados por las senten- 
cias del Tribunal Supremo dictadas en los expedientes de 
expropiación del conjunto de embalses c, Sau-Susqueda- 
Pasteral)). 

Hay dos enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Como saben SS. SS., este debate es por el trámite de 

lectura única. 
Se defenderán por el señor Fabra las dos enmiendas 

del Grupo Parlamentario Popular. Se contestará y ,  des- 
pues, se hará la votación de las enmiendas, e,  inmediata- 
mente, del resto de la totalidad del proyecto de Ley. 

Ruego silencio a SS. SS. (Pausu.) 
Tiene la palabra el señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, la primera enmienda es de sustitu- 
ción; donde dice UAudiencia Nacional» pretendemos que 
diga ((Tribunal Supremou, ya que de acuerdo con los 
antecedentes que poseemos sobre este tema, los justipre- 

cios han sido establecidos por sentencia del Tribunal Su- 
premo y ,  además, en el mismo articulado consta también 
que ha sido por parte del Tribunal Supremo. 

En cuanto a la segunda enmienda, es de supresión del 
siguiente texto: «... calculado el tipo de interés vigente, al 
8 por ciento, antes y después de la fecha de entrada en 
vigor de la Ley i l í1977,  de 4 de enero, General Presu- 
puestaria», ya que creernos que carece de justificación la 
referencia al tipo de interés vigente. 

Por otra parte, entendemos que para el cálculo del in- 
terés de demora no se ha aplicado un tipo de interés del 
8 por ciento, tal como se afirma, sino que en el período 
previo al 24 de enero de 1977, fecha de entrada en vigor 
de la Ley General Presupuestaria, se aplicó el tipo de 
interés legal del 4 por ciento, y en el período restante, el 
interés básico del Banco de España, del 8 por ciento. N o  
llegamos a comprender cómo por parte de la persona que 
ha montado este proyecto de ley y de otros grupos no se 

ha comprobado dicho error, en el que se ha caído, como 
si fuera lo mismo interés legal o interés básico. Y o  creo 
que si se hubiera estudiado la Memoria se habría podido 
comprobar fácilmente la diferenciación que existe de in- 
tereses. Por tanto, no se puede aceptar que en dicho 
proyecto de ley se hable de un interés legal del 8 por 
ciento cuando no ha sido así. En la Memoria es fácil 
comprobar, cuando se habla de intereses de demora, que 
desde el 30 de septiembre de 1969 hasta el 12 de mayo de 
1972 se aplicaromunos intereses del 4 por ciento; ‘desde 
el 13 de noviembre dc 1972 hasta el 24 de enero de 1977, 
se aplicaron unos intereses dcl 4 por ciento, y es a partir 
del 24 de enero de 1977 hasta el 31 de diciembre de 1984 
cuando se aplica el interés del 8 por ciento, haciendo el 
total (la suma de intereses más la del justiprecio) la cifra 
de 934.563.528 pesetas. 

Así  pues, la posición del Grupo Popular en esta segun- 
da enmienda es, como decía, suprimir el texto que hemos 
leido al principio. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fabra. 
¿Turno en contra? (Puusu.) 
Tiene la palabra el señor Del Pozo. 

El señor POZO 1 ALVAREZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Desde este momento, mi Grupo ofrece al Grupo Parla- 
mentario Popular una transacción sobre el conjunto de 
sus enmiendas para apoyarlas reglamentariamente (con 
más precisión sobre su segunda enmienda), atendiendo 
al hecho de que, efectivamente, puede haber una impre- 
cisión en la redacción de la exposición de motivos. 

La supresión afectaría al conjunto de la exposición de 
motivos atendiendo al hecho de que ello no implica una 
devaluación, por así decirlo, del valor normativo del arti- 
culado y considerando que el valor de la exposición de 
motivos es simplemente presentar a las Cámaras el cum- 
plimiento de una sentencia firme del Tribunal Supremo, 
a lo que nosotros, evidentemente, damos nuestra confor- 
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midad, y a lo,que también da su conformidad el Grupo 
Parlamentario Popular, que no enmienda el articulado. 
Esta es, pues, nuestra posición. 

El señor PRESIDENTE: Senor Del Pozo, la Presidencia 
entiende que no es realmente una enmienda transaccio- 
nal sustituir un término por la supresión entera del 
preámbulo; por consiguiente, no la puede admitir a trá- 
mite en esas condiciones. Someteremos a votación por 
separado el preámbulo y los Grupos Parlamentarios po- 
drán votarlo de la forma que les parezca conveniente. 

¿Algún Grupo -puesto que es un debate en lectura 
única- quiere fijar posición o intervenir? (Pausa.) 

¿Hay alguna oposición a que se produzca por separado 
la votación del preámbulo? (Pausa.) 

Señor Fabra, jalguna intervención por parte de S .  S. 
para réplica? 

El señor FABRA VALLES: No, porque la única proposi- 
ción era la de eliminar todo el preámbulo y, no siendo 
aceptada a trámite, nosotros tenemos que aceptar la vo- 
tación que se produzca a continuación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Soti- 
110. 

El senor SOTILLO MARTI: Senor Presidente, yo no se 
si el Grupo Popular ha entendido nuestra posición en 
este punto. 

Vamos a votar en contra del preámbulo de esta ley. Por 
tanto, ese preámbulo quedará suprimido, lo cual satisfa- 
cía el fondo de las dos enmiendas planteadas por el Gru- 
po Popular. Quiero decir con esto que el Grupo Parla- 
mentario Popular está en condiciones de retirar sus en- 
miendas, en la oferta que hace el Grupo Parlamentario 
Socialista de suprimir todo el preámbulo de este proyec- 
to de ley. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sotillo, no es trámite 
para desarrollar en este momento. Solamente si fuese 
una enmienda transaccional habría sido necesario este 
trámite. En este momento, el Grupo Popular puede man- 
tener o retirar sus enmiendas. 

El señor FABRA VALLES: Se mantienen las enmien- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder, pues, a la 
votación de las dos enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a la exposición de motivos en sus párrafos pri- 
mero y cuarto. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 90; en contra, 152; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular, que preten- 

dían la supresión parcial de la exposición de motivos en 
sus párrafos primero y cuarto. 

Vamos a proceder a la votación de la exposición de 
motivos del proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

I 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 15; en contra, 224; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el preámbu- 
lo de este proyecto de ley de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión. 
Y, ahora, vamos a votar el texto del articulado del 

proyecto de ley. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 234; en contra, siete; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyecto 
de ley de concesión de un crkdito extraordinario por im- 
porte de 934.563.528 pesetas, para el pago del importe de 
los justiprecios y sus intereses determinados por las sen- 
tencias del Tribunal Supremo dictadas en los expedien- 
tes de expropiación del conjunto de embalses .Sau-Sus- 
queda-Pasteralu. Se enviará al Senado sin el preámbulo, 
puesto que ha sido rechazado. (El señor Ortiz González 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el senor Ortiz González. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Para una corrección de 
estilo o ténica, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: « ¿ A  posteriori)), señor Ortiz? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Entiendo que puede va- 
ler, señor Presidente, si me escucha un instante. 

En el artículo 1 ." hay un párrafo final entre paréntesis. 
La pregunta es qué sentido tiene el paréntesis, porque en 
realidad dice lo mismo con paréntesis o sin él. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo; es una corrección 
técnica y se suprimirá, señor Ortiz. 

Antes de pasar al siguiente tema, quisiera indicar a 
S S .  SS. que es necesario el asentimiento de la Cámara 
para la inclusión en el orden del día de la próxima serna- 
na, como trámite de lectura única, de acuerdo con lo que 
ha acordado esta mañana la Junta de Portavoces, de dos 
convenios o acuerdos: el Convenio de establecimiento de 
la Organización Europea de Telecomunicaciones por sa- 
télite NEUTELSAT~ y del protocolo de modificación del 
mismo y Acuerdo de cooperación en el ámbito de la De- 
fensa entre el Gobierno del Reino de España y el Gobier- 
no de la República francesa. Ninguno de estos dos conve- 
nios o acuerdos tiene enmiendas y por eso se solicita el 
asentimiento de la Cámara para que se tramiten por lec- 
tura única. ¿ De acuerdo? (Asentimiento.) 
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DICTAMENES DE COMISION: 

- DE LA COMISION CONSTITUCIONAL SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY ORGANICA CONTRA LAS AC- 
TUACIONES DE BANDAS ARMADAS Y ELEMEN- 
TOS TERRORISTAS Y DE DESARROLLO DEL AR- 
TICULO 55.2 DE LA CONSTITUCION 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el debate 
del dictamen de la Comisión Constitucional del proyecto 
de Ley orgánica contra las actuaciones de bandas arma- 
das y elementos terroristas y de desarrollo del artículo 
55.2 de la Constitución. 

Tiene la palabra el senor Ministro de Justicia, por un 
tiempo máximo de quince minutos. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Senor Presidente, señoras y señores Diputados, como 
SS. SS. recordarán, en noviembre del pasado ano, en es- 
ta misma Cániara, se celebró una sesión intormativa, a 
petición del Gobierno, sobre medidas de lucha contra cl 
terrorismo. En aquella sesión, el Presidente del Gobierno 
anunció la voluntad de éste de mantener -cito textual- 
mente- «con firmeza el desarrollo de las libertades indi- 
viduales y colectivas que se desprenden de la voluntad 
constituyente)), y anunció tambikn la posibilidad de un 
proyecto de ley respecto de las actuaciones terroristas. 

En mayo de este mismo ano, al inaugurar la XIV Con- 
ferencia de Ministros de Justicia del Consejo de Europa, 
que se celebró. como saben ustedes. en Madrid. el Presi- 
dente del Gobierno reiteró la necesidad de un concierto 
político y jurídico europeo contra la criminalidad reves- 
tida de apariencias políticas, idea que,  por cierto, ya  ha- 
bía expuesto anteriormente ante la Asamblea parlanien- 
taria del propio Consejo de Europa. Pues bien, fruto de 
esa preocupación fue una resolución de la Conferencia 
reconociendo la necesidad de incrementar la solidaridad 
europea en la lucha contra las actividades terroristas. 
Consecuencia de la sensibilidad europea e internacional 
ante un problema que no conoce Ironteras han sido muy 
importantes logros recientes, muy recientes. en materia 
de colaboración interestatal en una lucha conjunta con- 
tra una de las lormas más graves de la criminalidad co- 
mún. Resultado de las intervenciones del Presidente del 
Gobierno, a las que acabo de referirme, cs el proyecto de 
Ley orgánica contra las actuaciones de bandas armadas 
y elementos terroristas y de desarrollo del artículo 55.2 
de la Constitución que ha dictaminado la Comisión Cons- 
titucional. Me importa destacar ya desde el principio que 
este proyecto fue introducido en  la Cámara cuando ya 
estaba plenamente vigente entre nosotros un sistema de 
garantías penales y procesales del que -como decía 
también recientemente el Presidente del Gobiern- po- 
demos sentirnos realmente orgullosos. 

En efecto, señorías, la reforma del Código Penal dejó 
terminantemente establecida la garantía de la culpabili- 
dad como requisito inexcusable para poder exigir una 
responsabilidad penal. 

N o  hay pena sin dolo o culpa, dice hov el artículo 1:’ 

del Código Penal, precepto que, evidentemente, desen- 
vuelve la plenitud de sus efectos en relación con absolu- 
tamente todos los delitos recogidos en el dictamen que 
hoy estamos debatiendo. 

La protección de la libertad personal y de la integridad 
física de los detenidos se beneficia de la existencia de un 
proceso judicial de “habeas Corpus)), en el que se confía a 
los jueces e l  amparo de esos derechos, pudiendo en todo 
momento comprobar la situación de los detenidos y la 
forma y las condiciones en que la detención se desarrolla. 

El derecho a un juicio sin dilaciones y a no permanecer 
indefinidamente en situación de prisión provisional a la 
espera de juicio, tiene -todos ustedes lo saben- el efi- 
caz respaldo de una ley que pone un plazo máximo a tal 
situación, dentro del cual el juicio debe ser celebrado o la 
persona presa puesta en libertad. 

Por otra parte, el derecho de todos a no  declarar contra 
sí mismo, a no confesarse culpable, se hace materialmen- 
te efectivo en la fase de investigación policial y de ins- 
trucción judicial a través de la preceptiva intervención 
de abogado que asiste activamente al acusado, de cuya 
defensa se encarga. Derecho este, señorías, que -justo 
también es reconocer\* no está reconocido en terminos 
semejantes en la mayoría de las legislaciones europeas y 
que felizmente es hoy en España un derecho cotidiana- 
mente exigido por todos sus titulares. 

Los derechos, en fin. a la presunción de inocencia, a ser 
juzgado por juez ordinario predeterminado por la ley y a 
un proceso público con todas las garantías, encuentran 
u11 pleno reconocimiento e n  nuestro sistema procesal, en 
el que saben ustedes que todas las partes tienen a su 
alcance idénticos instrumentos para la demostración de 
sus respectivas tesis, en  el que concretamente acusación 
y defensa se encuentran en pie de rigurosa y absoluta 
igualdad y en el que es la acusación -naturalmente, la 
acusación- la que tiene sobre si la carga de demostrar 
la realidad de las imputaciones que formula por medio 
de una prueba capaz de destruir la presunción de inocen- 
cia y la de conducir a los juzgadores a una convicción 
sobre la realidad de la conducta, la tipicidad de la mis- 
ma y la consiguiente imputación de culpabilidad. 

Todas estas libertades’. que son las propias de un Esta- 
do de Derecho, han sido instaladas en España merced a 
un desarrollo constitucional promovido por el mismo 
Gobierno que ahora presenta ante esta Cámara el dicta- 
men que hoy debatimos. 

Encarar, señorías, la ordenación jurídica, en un Estado 
de Derecho, de la represión penal del terrorismo, requie- 
re, en primer lugar, constatar cómo las organizaciones 
criminales que practican la violencia secuestran los con- 
ceptos de los que se sirven para convertirlos sencillamen- 
tc en muerte. Las bandas terroristas han logrado así el 
triste objetivo de contar entre sus víctimas con servido- 
res del orden, con jueces y con parlamentarios, pero tam- 
bién con niños y con ancianos, con trabajadores y con 
empresarios, con técnicos y con profesionales. La muerte, 
la violencia y la extorsión son el denominador común de 
toda su actividad. La vida, la libertad y la paz, que son 
los valores supremos que compartimos en tanto que Es- 
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tado y en tanto que sociedad son logros de la democra- 
cia. Los nostálgicos de la dictadura son siempre cons- 
cientes de que en el centro de la diana de la violencia 
terrorista está el sistema democrático. 

Pues bien, señorías, para defender el sistema democrá- 
tico de la violencia organizada, para combatir más efi- 
cazmente las conductas que atacan el corazón del Estado 
social y democrático de Derecho, en el que la inmensa 
mayoría de los españoles queremos vivir y construir li- 
bremente nuestra historia, para dejar explfcita la volun- 
tad del Gobierno de enfrentar el terrorismo con toda la, 
fortaleza moral y jurídica que sólo puede enarbolar 
quien antes ha puesto en pie un acabado sistema de li- 
bertades y derechos fundamentales, en el que es posible 
desarrollar todas las formas de participación política y 
formular todas las discrepancias ideológicas -incluidas 
las de aquellos que consideran necesario una modifica- 
ción de la Constitución-, para que la nación española 
pueda seguir dando en paz los pasos necesarios que, con 
el esfuerzo de todos, la conducta hacia el establecimiento 
de una sociedad democrática avanzada, para todo esto se 
somete a la aprobación de SS. SS. el presente dictamen. 

Pienso que ningún Estado está más autorizado y ética- 
mente legitimado que el Estado democrático para defen- 
derse de la minoría terrorista que con él quiere acabar. 
Lo importante es que la defensa de ese Estado sea la 
propia de un Estado de Derecho, y eso es lo que rigurosa- 
mente lleva a cabo este proyecto de ley. Al  pedir, en 
nombre del Gobierno, su aprobación, voy a ccntrarme 
rápidamente en los puntos más importantes del dicta- 
men. 

La primera novedad es haber logrado sistematizar en 
un solo texto los instrumentos jurídicos más relevantes 
de la represión contra el terrorismo, tanto penales como 
procesales, para superar la actual dispersión normativa. 

En el campo del Derecho Penal material, las innovacio- 
nes que creo deben ponerse de relieve son las siguientes: 
la agravación específica de las penas de las acciones te- 
rroristas integradas en tipos delictivos del ordenamiento 
en vigor supone, sencillamente, la aplicación del princi- 
pio de proporcionalidad, pues los elementos subjetivos 
del injusto y la repercusión del delito, son diferentes 
cuando en su comisión interviene una banda armada or- 
ganizada. 

Las medidas -lo saben ustedes- tienen antecedentes 
en el Derecho comparado de la lucha contra la criminali- 
dad organizada. Invocamos aquí los precedentes de la 
República Federal de Alemania, de Italia, del Reino Uni- 
do, etcétera, Estados todos ellos en cuyos sistemas políti- 
cos toda discrepancia con el poder es legitima y que con- 
sideran especialmente abyecta su expresión amediante 
las armas.. 

Junto a esta agravación, el dictamen contempla tam- 
bién de modo sistemático la atenuación de penas en el 
desistimiento con el propósito de reinserción social. No 
se trata, como comprenderán fácilmente SS. SS., de 
compensar la agravación a la que acabo de referirme; se 
trata de que el Derecho Penal cumpla cualificadamente 

su función de prevención, pero sin renunciar, más que en 
casos muy cualificados, a la punición. 

Me interesa resaltar aquí que la remisión total de la 
pena, a través del mecanismo previsto en el dictamen, no 
será posible, no será posible, en los supuestos de los más 
graves delitos contra las personas, y se trata también de 
judicializar la valoración de desistimiento objetivo que 
se ofrece al acusado o al condenado y que tipifica su 
eficacia en la dosificación de la pena. 

Pero la represión penal de la actividad de las bandas 
armadas, señorías, quedaría incompleta si no se aborda- 
ran otros aspectos colaterales. La característica específi- 
ca de la criminalidad terrorista es su habilidad, su habi- 
lidad para servirse de las libertades con las que precisa- 
mente quiere acabar. 

Las sociedades que defienden las libertades deben evi- 
tar que éstas sean instrumentadas para instaurar un ré- 
gimen de terror y de muerte con el fin de destruir el 
sistema democrático. 

N o  pretendemos, desde luego -me importa resaltar- 
lo-, poner en práctica aquella vieja máxima de que no 
cabe ninguna libertad para los enemigos de la libertad. 
Nuestro propósito es, simple y llanamente, impedir que 
las libertades sean torticeramente utilizadas con fines 
ilfcitos y criminales. Por ello, señorías, el artículo 21 del 
proyecto regula la clausura provisional o definitiva de 
medios de comunicación. Quiero destacar ante SS. SS. 
que esta regulaci6n combina la persecución de las activi- 
dades criminales con el incremento en la garantía de la 
libertad de expresión. 

En efecto, la posibilidad de clausurar un medio de co- 
municación estaba ya prevista en nuestra legislación. Lo 
que el dictamen que hoy se presenta hace es avanzar en 
la precisa delimitación y aun en la restricción de los 
supuestos de clausura al exigir algo que hasta ahora no 
se exigfa: la habitualidad y la extrema gravedad del deli-' 
to. 

Además se incrementan las garantías de la libertad de 
expresión, en la medida en que la clausura no será auto- 
mática, sino que vendrá precedida de un juicio de legali- 
dad. Pero sobre esto, consciente de la trascendencia del 
tema, me van a permitir que me extienda ligerísimamen- 
te. 

Debe quedar claro a la Cámara que de la presentación 
de la querella por el ministerio fiscal no deriva, insos- 
layablemente, que el Juez se encuentre legalmente obli- 
gado a acordar la clausura. No es eso, desde luego, lo que 
se quiere establecer. E1 Juez, en todo caso, con absoluta 
libertad, se pronunciará sobre la admisión de la querella; 
decisión que tomará en contemplación de razones exclu- 
sivamente jurfdico-penales ajenas por completo a cual- 
quier valoración de oportunidad o de conveniencias 
coyunturales. El Juez analizará sólo si los hechos relata- 
dos por el Fiscal tienen la apariencia de alguno de los 
delitos comprendidos en este dictamen y si se ha cometi- 
do por medio de la imprenta, radiodifusión o cualquier 
medio que facilite su publicidad. Pero sólo, sólo si, por 
concurrir tales requisitos, decide admitir la querella, de- 
be, de oficio o a petición del ministerio fiscal, ordenar su 
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cierre provisional; provisionalidad que sólo durará tres 
días, dentro de los cuales, tras la audiencia de todas las 
partes, debe ratificar o dejar sin efecto la medida total o 
parcialmente. 

Por consiguiente, ante la eventual petición de clausura 
formulada por el ministerio fiscal y la clausura misma 
media, necesariamente, el independiente y libre juicio de 
legalidad que lleve a cabo el Juez competente. 

igualmente, senorías, se prevén en el dictamen otras 
represiones de prácticas que, además de ser ilícitas, no 
pueden ser toleradas en una sociedad democrática y de- 
fensora de  las libertades de que goza. Así  se tipifica con 
precisión y se penaliza con proporción la apología del 
terrorismo, pues no es menos criminal el que comete cl 
delito que el que, al ensalzar su comisión, satisface sus 
objetivos, que no son otros que alcanzar la máxima difu- 
sión e incrementar así el terror de los ciudadanos, revis- 
tiéndolos, además, de un disfraz pretendidamente políti- 
co y de un supuesto apoyo popular que ni tienen ni po- 
drán obtener nunca por la vía de las urnas. 

El dictamen es, por otra parte, coherente con la evi- 
dencia que expresa el artículo 10.2 del Convenio Europeo 
para la protección de los Derechos Fundamentales, don- 
de se puede leer textualmente lo siguiente: “La esfera de 
libertad que conocemos como libertad de expresión en- 
traña responsabilidades -dice el Conveni- y su ejerci- 
cio puede ser sometido a sanciones previstas por la ley 
que constituyan medidas necesarias en una sociedad de- 
mocrática para la seguridad pública, la defensa del or- 
den y la prevención del delitou. (Fin de la cita.) 

El dictamen proporciona también instrumentos legales 
para impedir la actividad ilícita de asociaciones que 
presten cobertura organizativa sirviéndose de la libertad 
de asociaciones que presten esa cobertura organizativa a 
la criminalidad organizada. N o  se hace con ello, seno- 
rías, sino cumplir el estricto mandato del artículo 20 de 
la Constitución, que prohíbe las asociaciones ilícitas, e 
ilícitas deben reputarse las que, haciendo suyos los obje- 
tivos de los profesionales del crimen y el terror, propor- 
cionan a sus actividades bases de apoyo desde la legali- 
dad democrática. Lo que se hace es, sencillamente, sena- 
lar los límites negativos de la libertad de asociación. 

La actividad terrorista es hoy, casi siempre, una activi- 
dad organizada. N o  es extraño, por ello, que la resolu- 
ción de la XIV Conferencia de Ministros de Justicia, a la 
que antes he hecho mención, uniese terrorismo y crimi- 
nalidad organizada. De modo coherente con ello, el artí- 
culo 5: del dictamen pretende privar del elemento orga- 
nizativo a quienes lo utilicen para el crimen. 

Quiero, si se me permite desde esta tribuna, resaltar el 
esfuerzo realizado por la Comisión dictaminadora para 
elaborar normativamente la necesaria relación entre el 
delito y la sanción de disolución o clausura de las organi- 
zaciones y centros que sirvan a aquél de apoyo o cobertu- 
ra. 

El dictamen, senorías, regula también las especialida- 
des procesales de la represión de  la criminalidad que nos 
ocupa; pero no me voy a detener en ellas. sino para reite- 
rar que lo novedoso de estas especialidades procesales es 

precisamente el entorno institucional al que he hecho 
referencia al principio de mi intervención, es decir, el 
entorno que significa hoy la existencia de un proceso de 
«habeas Corpus”, de unos límites a la prisión provisional, 
de una asistencia letrada al detenido, etcétera. 

No quiero alargar más esta intervención explicando 
con detalle algunos aspectos del dictamen que SS. SS. 
conocen. Quiero, por tanto, finalizar señalando que esta 
Ley, aunque todos deseamos que se pueda derogar pron- 
to porque haya desaparecido el cáncer que con ella se 
pretende extirpar, es tan necesaria como las leyes que 
sancionan el robo, la violación o el asesinato o aún, si me 
apuran, más necesaria, porque se protegen aquí bienes 
jurídicos, no sólo individuales, sino también colectivos, 
que pertenecen a todos los españoles, porque, señorías, 
de todos los españoles son la libertad y la democracia 
que los terroristas pretenden arrasar. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

Entramos en el debate del dictamen. La Presidencia, 
de acuerdo con el artículo 73.2 del Reglamento, ha orde- 
nado el debate, oídos los portavoces, agrupándolo por 
capítulos. excepto el capitulo 1, donde SS. SS. podrán 
hacer, si es necesario, por la heterogeneidad de los pro- 
blemas que se plantean, las intervenciones que conside- 
ren oportunas, siempre que tengan enmiendas, natural- 
mente, para justificarlas, aunque la Presidencia les ex- 
horta a que las agrupen también, en lo posible. 

hay dos enmiendas: la número 61, del Artículo 1 0 

señor Pkrez Royo, del Grupo Mixto, que no fue votada, 
pero me acaban de indicar que si fue reservada para la 
votación por parte del portavoz del Grupo Mixto. Por 
consiguiente, la omisión se produjo por la Mesa de la 
Comisión y no por el Grupo Mixto, y ,  por tanto, tiene la 
palabra el señor Pérez Royo para intervenir. ¿Va a defen- 
der sólo esta enmienda, señor Pérez Royo? 

A l  artículo 1 

El señor PEREZ ROYO: Voy a defender esta enmienda 
y,  conjuntamente con ella, la enmienda número 74, que 
se refiere al mismo tema y cuya suerte, en gran medida, 
está ligada a la que tenga esta primera enmienda núme- 
ro 61. 

El señor PRESIDENTE: Lo que pasa es que no adelan- 
tamos mucho porque es de otro capítulo, pero de acuer- 
do.. 

El señor PEREZ ROYO: Entre otras cosas, señor Presi- 
dente, tienen una conexión lógica entre s í .  

Señor Presidente, senorías, la enmienda número 6 1, al 
artículo 1.0, párrafo primero, se refiere a la supresión del 
término .apología”. El articulo l:, 1 ,  tiene un párrafo 
final que dice: También es de aplicación la presente Ley 
a las que hicieran apología de tales delitos, es decir, de 
los delitos penados en la presente Ley. Nosotros nos opo- 
nemos a la inclusión del término apología, y nos opone- 
mos porque entendemos que en una ley de estas caracte- 
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rísticas, en una ley de esta gravedad, en una ley penal, la 
tipificación debe hacerse con carácter, con matices escni- 
pulosos y el concepto apología es un concepto que está 
lejos de tener unos confines precisos, sino que antes bien 
tiene unos contornos absolutamente nebulosos. <Qué se 
trata de penar, el ensalzamiento del delito, como nos 
decía hace unos minutos el senor Ministro, el ensalza- 
mient del delito ya cometido, el ensalzamiento del delito 
por cometer, la incitación a cometer nuevos delitos, el 
ensalzamiento de la persona del deljncuente? N o  está 
claro de qué se trata, n o  está claro cuál de estas conduc- 
tas se quiere encubrir con el concepto apología. A nues- 
tro juicio, si hay una conducta claramente perniciosa, 
una conducta que debe merecer el reproche social de la 
sanción penal, esta conducta es la incitación a cometer el 
delito, en definitiva, la provocación para delinquir. Aho- 
ra bien, llegados a este punto nos encontramos con que 
la provocación para delinquir se encuentra expresamente 
tipificada en nuestro Código Penal y ,  en consecuencia, no 
añadimos nada con la apología entendida en este senti- 
do. Como a nuestro juicio únicamente cabe entender la 
apología en este sentido, como una conducta susceptible 
de pena, entendemos que para clarificar las cosas es más 
correcto eliminar dicho término. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Quisiera decir, ya que antes 
no lo hice, que todas las enmiendas del Grupo Centrista 
han sido retiradas. 

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor Be- 
renguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Presi- 
dente, El Grupo Socialista consideraba que esta enmien- 
da número 61, del señor Pérez Royo, estaba asumida, por 
las razones que voy a explicar. 

En el texto del proyecto se hacía una mención en tér- 
minos análogos a los que se contienen en el dictamen de 
la Comisión, es decir, haciendo una referencia a la apolo- 
gía en el número 1 del artículo 1.". pero también en una 
letra del número 2 ,  en concreto la letra j)  dek proyecto, se 
hacía mención a la apología. 

Admitiendo determinadas enmiendas que pedían la su- 
presión de la letra j) ,  en concreto una del señor Pérez 
Royo, suprimimos la referencia a la apología del terroris- 
mo o de la rebelión del número 2 ,  y de esta forma inten- 
tábamos evitar que pudiera considerarse incluido dentro 
de esta Ley la apología de la apología. Pero eso no es así. 
Lo que pretende el señor Pérez Royo -y no habíamos 
tenido ocasión de escucharle con anterioridad en los de- 
bates de Ponencia y Comisión- es que se quite toda 
mención a la apología, y realiza una serie de argumenta- 
ciones que creo que no son exactas. 

Se dice por parte del señor Pérez Royo que el tipo de 
apología del delito tiene unos matices escrupulosos. Yo 
puedo estar de acuerdo en que la legislación vigente pue- 
den existir ciertas dudas que, como conoce perfectamen- 
te S .  S . ,  han provocado discusiones doctrinales entre los 
profesores Quintano Ripollés y Rodas acerca de qué es lo 

que hay que penalizar y qué es lo que está tipificado, la 
apología ain generen o la apología de un delito en con- 
creto, y también hay algunas dudas jurisprudenciales al 
respecto. Pero lo que no me puede decir el senor Pérez 
Royo es que la redacción del dictamen de la Comisión 
puede producir ninguna duda interpretativa, ya que es- 
tán perfectamente delimitadas todas las características 
de la apología en el artículo 1 I del presente proyecto de 
ley, que introduce unas modificaciones considerables con 
respecto a la legislación anterior, es decir, la actualmen- 
te vigente. 

En consecuencia, como nosotros mantenemos que la 
apología siga siendo delito, como nosotros consideramos 
que es algo totalmente diferente la apología del delito de 
lo que es un delito, de lo que es una provocación, que es 
una forma de comisión del delito, mantenemos el texto 
en el artículo 1 .O y lo haremos en las sucesivas referencias 
que se hagan a la apología en el proyecto de ley y ,  por 
tanto, solicitamos el voto en contra de su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El senor Pérez Royo tiene la 
palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Yo he explicado en la Comi- 
sión, y creo que el senor Berenguer debe recordarlo, lo 
que pasa es que fue por el mes de junio, el tema de la 
apología, posiblemente no en relación al artículo l.", pero 
sí en relación al artículo 1 1 ,  al cual él se ha referido. 

Yo, senor Presidente, no voy a adelantar el debate, pe- 
ro quiere decir que ese artículo 11 cuya modificación he 
pedido con la enmienda número 74 que defendí conjun- 
tamente con ésta, me da la razón en cuanto al carácter 
impreciso del concepto apología. 

Una conducta que se produce con frecuencia en el País 
Vasco es, por ejemplo, el acuerdo de un Ayuntamiento de 
poner el nombre de un etarra o de un presunto terrorista 
muerto a una calle o plaza. ¿Es esto apología del delito? 
Es dudoso que lo sea. (Algunos senores DIPUTADOS:  Si, 
st.)  Por ahí dicen que sí. Yo no me atrevería a decirlo. En 
todo caso, lo que no creo que sea es una conducta sobre 
la cual deba recaer un peso como el de esta ley y un 
reproche social tal como para aplicar -repito- el peso 
de esta ley. 

En el artículo 1 1 ,  como posibles componentes de la 
apología, se habla genéricamente de reportajes informa- 
tivos, composiciones gráficas, comunicados y ,  en general, 
cualquier otro modo en el que se materialice la difusión. 
Por ejemplo, publicar en un periódico una foto de una 
manifestación con pancartas, ciertamente indeseables, 
¿es por sí sólo apología del delito o apología del terroris- 
mo? 

A mí me parece dudoso que se pueda decir que en  
todos los casos nos encontamos con conductas que inte- 
gran apología y que son provocación para delinquir. Jus- 
tamente por eso, insistiendo en el carácter escrupuloso 
que deben tener los tipos penales, y más los tipos penales 
de un tema de la gravedad del que nos ocupa, insisto en 
que el concepto de apología debe ser sustituido por el 
más correcto, más preciso y más fácil de entender de 
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«provocación para delinquir)), término que tiene unas 
determinaciones más concretas y más correctas de las 
genéricas del concepto de  uapologían, difícil de entender. 
Esto es lo que decía en Comisión y lo que vuelvo a decir 
aqui. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. Tie- 
ne la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Me precio de no tener mala memoria, señor Pérez 
Royo. Efectivamente, el 20 de junio, cuando se celebró la 
primera sesión de la Comisión, no estuvo S. S.  presente, 
aunque sí otro representante de su mismo Grupo Parla- 
mentario y de su concreta adscripción política que no 
defendió este tema. Posteriormente, creo recordar que en 
la siguiente sesión, celebrada exactamente el 26 de junio, 
sí defendió S.  S. la enmienda de supresión del articulo. 

Pues bien, lo que S.  S .  sigue sin comprender son las 
diferencias entre la apologia y la provocación. Insisto en 
que son dos cosas diferentes. Una cosa es un delito - 
S. S .  puede considerar que está perfectamente delimita- 
do o no en el artfculo 1 1 ,  es muy dueno de haced- y 
otra es la provocación a cualquiera de los delitos com- 
prendidos en esta ley, es decir, a cualquiera de los delitos 
de terrorismo o rebelión. Es algo totalmente diferente y 
no cabe ninguna duda de que no se puede meter en el  
mismo saco. 

Puede S .  S .  considerar que en el artículo 1 1  -por las 
manifestaciones de S.  S.  estamos necesariamente antici- 
pando el debate- están o no perfectamente delimitadas 
determinadas conductas. pero tendrá que convenir con- 
migo, señor Pkrez Royo, que la redacción del artículo 11  
supone un avance importantísimo para la delimitación 
de los caracteres del delito penal de la apologia del terro- 
rismo. Esto es así y supone un avance considerable. 

Ha preguntado S .  S .  si determinadas conductas son o 
no apología del delito. Le recomiendo una atenta lectura 
del artículo 1 1 ,  y no me haga preguntas como si yo fuera 
juez porque, al fin y al cabo, para algo están los jueces, 
para interpretar las leyes y dictar sentencias, y no, desde 
luego, este parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de la enmienda número 61. del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, defendida por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 254; u fuvor. 42; en contra, 209; abstenciories, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 61, del Grupo Mixto, señor Pérez Royo. 

Vamos a proceder a la vojación del artículo l:, de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor, 230; en contra, 14; abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artfculo 
i.", de acuerdo con el dictamen de la Comisiofi. 

A l  artlculo 2." se formula la enmienda número 97, del Art1cu1020 

Grupo Parlamentario Mixto, señor Bandrés. ¿Va a agru- 
par las enmiendas, señor Bandrés? 

El señor BANDRES MOLET: 'Señor Presidente, si me 
lo permite voy a defender ahora esta enmienda, también 
le daria autonomfa a la número 98, y el resto de las 
enmiendas las defendería de una sola vez. 

El señor PRESIDENTE: i V a  a defender ahora la 97 y 
la 98? 

El señor BANDRES MOLET: No,  la 97 si me lo permi- 
te el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, cuando 
el señor Ministro de Justicia ha presentado esta ley, al 
principio de este debate, nos ha hablado, como siempre 
con elocuencia, de la inspiración de esta ley en la XIV 
Conferencia de Ministros de Justicia, en la sensibilidad 
europea internacional acerca del tema del terrorismo, 
cosa que nadie dudamos, pero creo que ha olvidado un 
antecedente histoíico inmediato de este proyecto de ley. 

Este proyecto de ley - q u e ,  como é l  mismo ha dicho, y 
es cierto, lo que hace es refndir las normas y perfeccionar 
las que va existen y que están en vigor en el momento 
actual- tiene como antecedente histórico inmediato el 
lamentabilísimo secuestro y muerte de un capitán de 
Farmacia que conmovio la sensibilidad de todos los ciu- 
dadanos. Aquello hizo que el Gobierno tuviera que tener 
un gesto - q u e  n o  sabiamos cuál iba a ser, porque las 
leyes antiterroristas en vigor y a  colmaba los límites, to- 
caba los límites de un Estado de Derech- que fue 
anunciar este proyecto de ley. Esto lo ha olvidado el se- 
ñor Ministro de Justicia, y me parece que es un dato muy 
importante que todos conocemos porque tenemos memo- 
ria histórica. 

Este proyecto de ley, señor Ministro de Justicia, no se 
puede leer aisladamente de otros textos que ya son ley. 
no se puede leer aislado del ((habeas Corpus)), de la ley 
que modifica la de Enjuiciamiento Criminal, que se Ila- 
ma Ley de Asistencia Letrada al Detenido, con las limita- 
ciones que tiene para este tipo de personas que van a ser 
sometidas a esta ley,  la propia Ley creadora de la Au- 
diencia Nacional, que se mantiene también para el enjui- 
ciamiento de este tipo de delitos. Tengo que decirle, con 
s*inceridad, y me gustaría poder decir lo contrario -voté 
la investidura de Felipe González, el Presidente del Go- 
bierno, aqui-, que esta es una ley que refundida como 
está en este proyecto de ley avergüenza a muchos ciuda- 
danos, desde luego avergüenza a los juristas. No he leído 
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ni un solo informe de  un departamento de Derecho Penal 
de este país que haga un elogio de este proyecto de ley, 
sin embargo, he leído todo lo contrario. 

Este es un proyecto de ley que produce rubor, y buena 
prueba de ello es que cuando países amigos extranjeros 
conceden extradiciones, ponen condiciones a las mismas, 
y esto precisamente está suponiendo reproches jurídicos 
al texto de esta ley. Cuando dicen que los que son objeto 
de extradición tendrán derecho a elegir su abogado de- 
fensor, están diciendo que esta ley con sus complementos 
legales no tiene validez en el concierto occidental. Cuan- 
do  dicen que un Magistrado deberá presidir constante- 
mente quieren decir que ciertas incomunicaciones q u a  
esta ley prevé no tienen ningún sentido, señor Presidente, 
señores Diputados. 

Voy a terminar. Me parece que con el modesto título 
que me da,  vuelvo a repetir, y no paso factura a nadie, el 
haber votado también la investidura del Presidente del 
Gobierno, me queda por dar  un consejo, aunque ya  sé 
que no va a ser aceptado. Estamos a tiempo de retirar 
esta ley y dejar en vigor las leyes que ya existen y que 
castigan muy duramente el terrorismo, y poco a poco, 
cuando vayan desapareciendo las condiciones, ir tam- 
bién derrocando esas leyes, como es el propósito que su 
propia señoría ha anunciado hace un momento. 

Yo voy a retirar esta enmienda, señor Presidente, y 
perdone que haya hecho un abuso del derecho a defen- 
derla, pero voy a retirar esta enmienda en concreto. 
También quiero decir que no voy a votar a favor de ni un 
solo precepto de esta ley. Voy a votar a favor de todas las 
enmiendas progresistas que se presenten. En todo caso, 
votaré en contra o me abstendré en cada uno de sus artí- 
culos. Yo, señor Presidente, señores Diputados, no quiero 
contaminarme jurídicamente con esta ley. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la enmienda 

El señor Ministro de Justicia tiene la palabra. 
número 97. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías. Jamás, señoría, jamás habría 
presentado, habría impulsado desde este Parlamento un 
proyecto de  ley que me causara vergüenza presentar ante 
esta Cámara; jamás. Presentar ante esta Cámara este 
proyecto de ley no solamente no me produce ninguna 
vergüenza, sino que lo hago con profunda satisfacción, 
porque es enormemente positivo traer ante esta Cámara 
una ley que tiene como objetivo capital la defensa de la 
democracia, que es exactamente lo que la actividad te- 
rrorista quiere destruir, porque me parece que es absolu- 
tamente imprescindible para la existencia misma de esta 
Cámara, para todos nosotros, porque pensamos que la 
libertad es la única atmósfera en la que podemos vivir; 
porque, en definitiva, defendemos el estado democrático 
es para lo que esta ley ha venido a esta Cámara. No tiene 
otra finalidad. 
Yo aseguro que todos los principios que deben inspirar; 

cualquier actuación penal están respetados en este 
proyecto de  ley. Le reto sinceramente a que me demues- 

tre usted una vulneración de .los principios de tipificidad 
de los delitos o de culpabilidad de las responsabilidades 
o de proporcionalidad de las penas. Le reto a usted a que 
me demuestre que no está aquí perfectamente estableci- 
da  la garantía procesal más plena y absoluta, que no hay 
igualdad de condiciones entre la acusación y la defensa. 
Todos estos requisitos los cumple rigurosamente este 
proyecto de  ley. 

Y como no quiero dejar sin contestar nada de lo que 
usted acaba de decir, añado a lo que he dicho hasta aho- 
ra lo siguiente: el Gobierno no ha tenido necesidad de 
dar ninguna garantía complementaria, ninguna garantía 
suplementaria ni añadida, ni distinta de las garantías 
que ya están establecidas en nuestra Patria para absolu- 
tamente todos los ciudadanos. Cuando se ha puesto de 
manifiesto la necesidad de alguna garantía, la respuesta 
ha sido que ésa ya estaba, que en algunos casos llevaba 
años establecida y a  en nuestro país y que de ella disfru- 
tábamos todos los españoles. Aún más, se ha podido de- 
cir que aquí hay garantías que no existen en muchos 
países de esa Europa democrática en la que las institu- 
ciones democráticas tienen ya tanta antigüedad, que, por 
ejemplo, no habían llegado en materia de asistencia le- 
trada, señoría, a donde hemos llegado nosotros, y esto es 
necesario que se diga una y otra vez ante esta Cámara, y 
tanto en el supuesto de incomunicación como en el su- 
puesto de comunicación. (Aplausos.) De manera que, na- 
da  de vergüenza, sino orgullo de la ley. (Aplausos. El se- 
ñor Bandrés pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Bandrés, S.  S.  ha pre- 
sentado una serie de enmiendas a este título. Yo le daré 
la palabra para que en ese momento pueda decir lo que 
desee. 

El senor BANDRES MOLET: Señor Presidente, el se- 
ñor Ministro ha intervenido. Yo creo que tengo derecho a 
replicar al señor Ministro porque ha sido contradicho y 
lo he sido en el cien por cien de mis manifestaciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bandrés, yo le voy a dar 
la palabra, pero, como usted mismo ha reconocido, ha 
intervenido sin derecho a hacerlo porque iba a retirar su 
enmienda. Su señoría tiene la palabra. 

El setior BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señor Ministro de Justicia, yo no tengo la 
menor duda, porque no hago juicio de intenciones, de 
que usted siente orgullo, pero eso, señor Ministro de Jus- 
ticia, es un problema de sensibilidades, y su sensibilidad 
ante ciertos problemas es distinta de la de otras personas 
ante esos mismos problemas. 
Yo estoy de acuerdo con usted en que hay que defender 

la democracia. ¡No faltaría más! Pero hay que defender 
el punto de vista de la democracia desde la democracia, 
porque defender la libertad privando de libertades a cier- 
tas categorías de individuos, aunque sean criminales, me 
parece que no es hacer libertad. Yo  le acepto el reto. 
(Rumores.) 
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El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor 

El senor BANDRES MOLET: Señor Ministro de Justi- 
cia, en esta ley se irá determinando y viendo artículo por 
artículo, pero yo me permito hacer un anticipoXuando 
una persona puede estar diez días detenida o incomuni- 
cada sin derecho a elegir abogado defensor y el abogado 
de oficio acudirá cuando la policía le llame, quizá media 
hora antes de la última hora del dkcimo día, si usted cree 
que eso son garantías, y o  le digo que eso no son garantías 
desde un punto de vista del derecho del Estado democrá- 
t ico . 

En todo caso, senor Ministro, yo acepto el reto, y en el 
debate que se va a producir a partir de este momento 
iremos desgranando artículo por artículo y viendo las 
deficiencias, y las excelencias según S.  S., de este proyec- 
to de ley que yo  rechazo. 

El señor PRESIDENTE: Senor Bandrés, ¿hay alguna 
otra enmienda a este Título que vaya a retirar? 

El señor BANDRES MOLET: No retiro ninguna más, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 122, del Grupo Par- 
lamentario Vasco. Para su defensa, tiene la palabra c l  
señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente. seno- 
rías, defiendo la enmienda 122, al artículo 2.", que trata, 
como su título reza, dc la extraterritorialidad de las nor- 
mas penales. 

Acaba de senalar cl scnor Ministro en su intervención 
una especie de reto a los cnmendantes a este proyecto de 
ley para que intentemos demostrar si, en alguno de los 
preceptos del mismo, pudiera existir la menor duda de 
legalidad o de puesta en entredicho de los principios de 
libertad, democracia, respeto a los derechos humanos y a 
los principios generales del Derecho. Pues bien, el artícu- 
lo 2.". desde nuestro punto de vista, ya constituye una 
contradicción importante sobre un principio general del 
Derecho, aceptado en la medida en que se ratificó el Pac- 
to Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, con- 
tradicción - r e p i t v  con el artículo 14.7 de dicho Pacto, 
y voy a intentar explicarlo, no  demagógicamente, sino 
con la dcmostración de los hechos. De antemano, digo 
que cl artículo 2: ha sido modificado, para mejor, én los 
trámites de Ponencia y Comisión, pero, no obstante, me 
siguen asaltando dudas importantes sobre este artículo 
2: 

En primer lugar, se dice que «Los delitos comprendi- 
dos en esta Ley, cometidos por españoles o extranjeros, 
serán juzgados por los Tribunales españoles ... .. Mi Gru- 
po Parlamentario piensa que es necesario, en primer lu- 
gar, señalar que los españoles o extranjeros que fuesen 
juzgados por Tribunales españoles, aunque cometan deli- 
tos en el extranjero, tienen que ser personas a las que se 
refiere el artículo 1 .Y Esta es una ley dedicada a personas 
integradas en bandas armadas o relacionadas con activi- 

dades rebeldes o terroristas; por tanto, debe quedar bien 
claro que esta extraterritorialidad se refiere a los españo- 
les o extranjeros comprendidos en el artículo l: 

En segundo lugar, debe quedar bien claro que se respe- 
ta el principio del artículo 14.7 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que dice que nadie puede 
ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual ya 
haya sido condenado o absuelto por una sentencia firme 
de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada 
país. Pues bien. señor Ministro, señores de la mayoría, 
esto no lo dice el artículo 2: del proyecto de ley: «Los 
delitos comprendidos en esta ley, cometidos por españo- 
les o extranjeros, serán juzgados por los Tribunales espa- 
ñoles, aunque su comisibn se realice fuera del territorio 
nacional, salvo que el delincuente haya sidQ absuelto por 
el mismo delito en el extranjero o, caso de haber sido 
condenado, haya extinguido totalmente su responsabili- 
dad )). 

Señor Ministro, ya está aquí la primera contradicción. 
Del texto se deriva que habiendo sido juzgada una perso- 
na, de las que contempla el artículo 2:, en el extranjero, 
habiendo sido absuelta o condenada -vamos al supues- 
to de que haya sido condenada-, si no ha extinguido la 
responsabilidad penal, se está aquí entendiendo que los 
Tribunales españoles pueden juzgar a esa persona otra 
vez, y el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos dice que nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo delito. Por tanto,  aquí existe la primera contra- 
dicción. Si ustedes están contemplando el hecho de que 
el Tribunal español v a  a juzgar a esta persona que ha 
cometido un delito por el que ha  sido ya juzgada en el 
extranjero, pero que no  ha extinguido todavía su respon- 
sabilidad, es que la está juzgando dos veces por el mismo 
delito. Que esto que digo es la interpretación exacta del 
artículo 2." lo avala el segundo inciso del párrafo primero 
que dice: ((Se abonará al culpable, en su caso, el t i eppo  
de prisión preventiva o de cumplimiento de la condena 
en país extranjero)). 

iOu6 significa esto? N o  creo que signifique -porque si 
no no haría falta decid- el supuesto de una persona 
que ha sido condenada por un tribunal en un país ex- 
tranjero, después de haber sido condenada se escapa, y 
cuando llega a España tiene que cumplir el resto de la 
pena. Esto no es. Aquí se está hablando de que vuelve a 
ser juzgada. 

Señores de la mayoría, la única condición que estable- 
ce este articulo para que el tribunal español no juzgue un 
hecho juzgado ya por otro tribunal extranjero es que no 
se haya extinguido totalmentc su responsabilidad. Por 
tanto, señorías, se deduce claramente que si una persona 
ha sido condenada por un tribunal extranjero y llega 
aquí, como no ha extinguido su responsabilidad penal, 
puede perfectamente ser juzgada otra vez, y esto no es lo 
que dice el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po- 
l i  ticos. 

La tercera objeción grave que mantiene mi Grupo a 
este artículo 2." es que, de acuerdo con la norma del 
Derecho Internacional, el tribunal español puede juzgar 
estos delitos cometidos, por nacional o extranjero, en el 
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extranjero cuando sean delitos que atenten contra las 
personas, los bienes o los intereses españoles. Un tribu- 
nal español no puede juzgar un delito cometido en el 
extranjero que no atente a las personas, los bienes o los 
intereses de los españoles, porque esa persona ha cometi- 
do un delito en el país extranjero donde ha realizado el 
hecho. 

El fundamento de la extraterritorialidad de la norma 
penal -y creo que es la finalidad que ustedes buscan y 
que se busca con esta institución de la extraterritoriali- 
dad de la norma penal- es evitar que una persona que 
realiza un hecho en el extranjero que aquí, en España, es 
delito, pero que no lo es en el país extranjero donde se 
realiza este hecho, quede impune. Precisamente esta es la 
mision de la extraterritorialidad de la norma. Pero aquí, 
cuando se trata de un hecho cometido contra bienes, in- 
tereses o personas del país extranjero, ha cometido un 
delito y va a ser juzgada y condenada por un tribunal del 
país extranjero de que se trate. Por tanto, pienso que 
aquí existe ya la primera contradicción evidente. 

Cuando en Comisión Constitucional abordamos, en un 
debate amplio, este artículo 2:, yo le preguntaba al re- 
presentante del Grupo Socialista qué entendía por extin- 
ción total de las responsabilidades. Si el único elemento 
que está impidiendo el juicio por parte de un tribunal 
español es que haya sido condenado y se hayan extingui- 
do totalmente sus responsabilidades, decía yo: justed 
qué entiende por extinción total de la responsabilidad? 
¿Es extinción de la responsabilidad penal de acuerdo con 
la legislación española o de acuerdo con la legislación 
extranjera? Yo le proponía un caso al señor Berenguer. 
imagínese usted un señor que es condenado en el ex- 
tranjero por un delito de los que contempla esta ley, es 
dejado en libertad bajo vigilancia y se pasa a España. El 
señor Berenguer decía que este señor no había extingui- 
do su responsabilidad, aunque estuviese en libertad vigi- 
lada y puede volver a ser juzgado por los tribunales cspa- 
ñoles. No, señor Berenguer, este señor tendrá que cum- 
plir el resto de la pena impuesta por el tribunal extranje- 
ro, pero no volver a ser juzgado por el tribunal español, y 
esto es lo que dice el artículo 2." 

De todos modos, señor Presidente, y en el reconoci- 
miento de que el artículo 2." experimentó una importante 
mejoría en Comisión, yo presento una enmienda transac- 
cional en el artículo 2." -y, por tanto, retiraría ésta- de 
la que voy a dar lectura, pero que enseguida tramitaré a 
la Presidencia. 

Mi propuesta es: *LOS delitos comprendidos en esta 
ley, cometidos por españoles o extranjeros a que se refie- 
re el artículo 1: de la misma, serán juzgados por los 
tribunales españoles aunque su comisión se realice fuera 
del territorio nacional, salvo que el delincuente haya sido 
condenado o absuelto por el mismo delito en el extranje- 
ro por una sentencia firme de acuerdo con la legislación 
del país de que se traten. Copia literal del artículo 14.7 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
*Se abonará al culpable, en su caso, el tiempo de prisión 
preventiva cumplida en país extranjero. Cuando el delito 
se cometa fuera del territorio nacional, los tribunales es- 

pañoles sólo serán competentes si se atenta contra perso- 
nas, contra bienes o contra intereses españo1es.u Esta es 
la enmienda transaccional que, en aras precisamente del 
posible acuerdo, presenta mi Grupo Parlamentario. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Esta enmienda sustituye a la 

Sobre el tema de la enmienda del señor Vizcaya, ¿hay 
122. 

alguna intervención de momento? 

El señor SOTILLO MARTI: Después, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Después de la intervención del 

Hay un voto particular al artículo 2: del Grupo Popu- 
Grupo Popular. 

lar. El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, si la 
Presidencia me lo permitiera, y puesto que además son 
correlativos, yo defendería los dos votos particulares, el 
del artículo 2: y el del artículo 3: 

El señor PRESIDENTE: Se lo permito y se lo agradez- 
co. 

El señor RUIZ GALLARDON: No quiero sólo pedir la 
autorización de la Presidencia, sino ver si la convenien- 
cia del Grupo Socialista ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Gallardón, le bas- 
ta a usted con la autorización de la Presidencia. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, senor 
Presidente. Hacía esta observación porque los votos par- 
ticulares se refieren a dos artículos, teniendo que contes- 
tar a uno y, luego, pasar al siguiente ... 

El señor PRESIDENTE: Ya se arreglará. 

El señor RUIZ GALLARDON: El voto particular al at- 
tículo 2: lo que pretende es volver al primitivo texto del 
proyecto de ley tal como fue remitido por el Gobierno. 
Ello, señorías, porque compartiendo corno compartimos 
nosotros, y desde mucho antes que el Grupo Socialista, 
la filosofía que subyace en este proyecto de ley -y al 
respecto he de traer a colación unas muy sinceras pala- 
bras del señor Ministro del Interior, que hoy nos honra 
con su asistencia en la Cámara, cuando dijo: «Los socia- 
lista s nos equivocamos en nuestra actitud respecto dc 
ETA en la etapa anterior a la democracia.-, nosotros, 
que antes y en la democracia, hemos mantenido una ac- 
titud inequívoca, compartimos, como digo, en lo funda- 
mental (Rumores.) la filosofía política que subyce en este 
proyecto de ley. Y más todavía, señor Presidente, cree- 
mos sinceramente que el proyecto de ley es jurídicamen- 
te impecable salvo en un punto que yo me permitiré en 
su momento señalar a la atención de la Cárnara. 

Dicho lo anterior, yo no tengo más remedio que salir al 
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paso de determinadas afirmaciones que ha hecho mi 
compañero el señor Vizcaya respecto de lo que él entien- 
de por incumplimiento del Pacto Internacional sobre los 
Derechos Civiles y Políticos, artículo 14, en el que cree 
incide el texto de la Ponencia del artículo 2: y que, natu- 
ralmente, con mayor motivo dirá que incide el texto del 
artículo 2/ del proyecto de ley que según él fue mejorado 
-a mi juicio, nc+ en el trámite de Ponencia y de Comi- 
sión. Una cosa es que un mismo hecho sea juzgado dos 
veces y otra cosa es que el mismo hecho constituya dos 
delitos distintos, según dos legislaciones distintas, y, por 
consiguiente, pueda ser juzgado distinta y doblemente 
por existir un doble delito, aquel único'hecho primitivo. 
Y eso es cabalmente lo que ocurre en el presente caso. 

El ejemplo más típico y más claro es el siguiente, señor 
Vizcaya: un hecho no es delito en Francia, no se juzga en 
Francia y, sin embargo, sí es delito, y de los comprendi- 
dos en el artículo 1 .O de esta ley, en España; no se puede 
dejar en impunidad ese hecho si el delincuente es habido 
por procedimientos normales y democráticos por la ac- 
ción de la Justicia en España. Más todavía, un hecho es 
determinado delito, puede ser un determinado delito en 
Francia, distinto del delito, tal y como se configura la 
acción humana consistente a través de este proyecto de 
ley. Qué duda cabe que si el presunto delincuente es ha- 
bido por la acción de la Justicia española es obligación 
de la Justicia española enjuiciar ese hecho desde la pers- 
pectiva de la legislación española, que es la producida 
por el Estado español. 

Por eso, a nosotros nos parece que tenía mucha mayor 
congruencia la versibn del artículo 2." originaria, cuando 
decía que los delitos comprendidos en esta ley, que cier- 
tamente los comprendidos en esta ley son los examina- 
dos en el artículo 1 .U, por españoles o extranjeros, serán 
juzgados por los tribunales españoles, aunque su comi- 
sión se realice fuera del territorio nacional. Naturalmen- 
te, no se dice, pero se sobreentiende, siempre que sea 
posible juzgarlos, es decir, siempre que sea habido el reo. 
Y sigue: u. . .  y los autores hubieses sido absueltos o con- 
denados a una pena menor en el extranjero. si aquéllos 
están integrados en bandas armadas u organizaciones 
terroristas que operan en España o contra el Estado es- 
pañol, o cooperan o colaboran con ellas». Esa circunstan- 
cia de la colaboración o cooperación con bandas que van 
contra la democracia española es lo que da  significación 
a que aquel hecho pueda ser de nuevo juzgado en Espa- 
ña, aun habiendo sido absueltos por aquel hecho y por 
otros delitos fuera de España, o habiendo sido condena- 
dos a una pena menor, porque se trata de dos supuestos 
distintos. La aspecies factiu es la misma, pero la norma 
es distinta y ,  al ser distinta, sería una renuncia de la 
soberanía del Estado español el no entrar a juzgar a 
aquel que ha sido puesto a disposición de la Justicia es- 
pañola, que ha atentado en virtud de esos hechos contra 
los bienes que antes he señalado. 
Y paso, a renglón seguido, señor Presidente, a defender 

el voto particular siguiente. Es un voto particular al artí- 
culo 3:, en el que en definitiva lo que venimos a propo- 
ner es algo muy simple, cual es que la frustración y la 

tentativa de estos delitos tengan setialada la misma pe- 
na, se les castigue con la misma pena, que las que el 
Código señale para los delitos consumados. Y ello por 
una doble argumentación que voy a exponer muy breve- 
mente, señor Presidente. En primer término, porque es 
de sobra conocido -la doctrina y la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo así lo vienen practicando continua- 
mente- que en este tipo de delitos que no son delitos de 
resultado no cabe ni la frustración ni la tentativa, pero es 
que, además, los supuestos de penas inferiores para la 
frustración y para la tentativa, sería, senorías, consagrar 
un injusto en este tipo de delitos por cuanto que, según el 
artículo 3: de nuestro Código Penal, uhay delito frustra- 
do cuando el culpable practica todos los actos de ejecu- 
ción que deberían producir como resultado el delito y ,  
sin embargo, no lo producen por causas independientes 
de la voluntad del agente». Por consiguiente, para nada 
interviene la voluntad en que no se produzca ese resulta- 
do, y el resultado en este tipo de delito se produce desde 
el momento en que se intenta, desde el momento en que 
se dan los pasos para cometerlo, porque son delitos de 
intencionalidad, no son delitos de resultado. 

Igualmente establece el último párrafo del artículo 3: 
del Código Penal que «hay tentativa cuando el culpable 
da  principio a la ejecución del delito directamente por 
hechos exteriores y no practica todos los actos de ejecu- 
ción que debieran producir el delito, por causa o acciden- 
te que no sea su propio y voluntario desistimiento)). Co- 
mo quiera que no es su propio y voluntario desistimiento 
no hay razón ninguna para que no tenga señalada en esta 
ley que quiere agravar este tipo de  penas la misma que 
establece para el caso de delito consumado. 

Se  me dirá: con todo, se hace muy duro al oído jurídico 
el que la frustración y la tentativa tengan la misma pena- 
lidad que el delito consumado. Contesto: es sabido que 
en la actual penología española toda pena está dividida 
en determinados grados y cada grado tiene un tipo o tope 
máximo y un tope mínimo y es de la libertad del Tribu- 
nal sentenciador, dentro de ese tope máximo y mínimo, 
señalar lo que crea más conveniente. 

Por consiguiente, si practicamos la filosofía que se ha 
expuesto al presentar este proyecto de ley, si realmente 
lo que queremos es defender un bien común a todos los 
españoles, la existencia democrática pacífica y ordenada, 
si los delitos de terrorismo son delitos fundamentalmen- 
te no de resultado, sino de intencionalidad, si la frustra- 
ción y la tentativa no caben en este tipo de delitos, enten- 
demos que debe votarse afirmativamente nuestro voto 
particular. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ruiz 
Gallardón. 

El Grupo Socialista que va a intervenir puede hacerlo 
solamente sobre el artículo 2:, e intervenir después en 
relación con el 3: 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Presi- 
dente. 
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El señor PRESIDENTE: Le recuerdo que el señor Ban- 
drés ha retirado la enmienda número 97 y que ya ha 
habido un debate con el señor Ministro. 

El seiior BERENGUER FUSTER: No insistiré en él, 
señor Presidente. 

Manifiesta en defensa de su enmienda número 122, el 
Grupo Parlamentario Vasco, modificada por una transac- 
cional (y aprovecho el momento para decir que el Grupo 
Parlamentario Vasco y el resto de los Grupos Parlamen- 
tarios de esta Cámara la conocen perfectamente, por ha- 
berla repartido con anterioridad al inicio de la sesión), la 
voluntad del Grupo Parlamentario Socialista de presen- 
tar una enmienda transaccional al Grupo Parlamentario 
Vasco, en concreto a la número 122, que en este momen- 
to podría considerarse como transaccional a la transac- 
cional presentada por el señor Vizcaya, desde este mo- 
mento anuncio, repito, que es intención de mi Grupo el 
presentar esta enmienda transaccional, ya que el escaso 
tiempo que nos ha ido concedido para el estudio de todos 
los problemas que puedan plantearse con la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Vasco nos impide 
de momento pronunciarnos sobre la misma. 

En el artículo 2.". que no hay que olvidar, senor Viz- 
caya, que como S. S .  ha reconocido tiene una redacción 
bastante diferente a la del texto del proyecto, texto del 
proyecto que ha sido defendido brillantemente, como 
siempre, por el señor Ruiz Gallardón, no se puede olvi- 
dar, llegando hasta las ultimas consecuencias, que esta 
modificación tiene efectos importantes. N o  se puede de- 
cir que la redacción actual del artículo 2: segúnel dicta- 
men de la Comisión vulnera el artículo 14 del Pacto In- 
ternacional de Derechos Políticos, no se puede decir. A 
nosotros, al Grupo Socialista, podría cabernos alguna 
duda, que no la afirmamos, pero podría cabernos alguna 
duda, acerca de si el texto del proyecto podría incidir en 
el principio #non bis in idemn; pero de lo que estamos 
completa y absollftamente seguros, de acuerdo con todas 
las interpretaciones que las naciones contratantes que 
suscribieron el Pacto Internacional de Derechos Politicos 
dan al artículo 14, es que el texto del artículo 2: del 
dictamen de la Comisión no vulnera el artículo 14 del 
Pacto Internacional. Y por una razón fundamental, por- 
que lo que se pretende con el mencionado artículo 14 es 
que nadie pueda cumplir dos condenas por el mismo he- 
cho. Y esto queda perfectamente impedido con el texto 
del párrafo primero del artículo 2: del dictamen de la 
Comisión. Porque indudablemente su señoría ha expues- 
to una multiplicidad de cuestiones o de hechos que pue- 
den presentarse en este supuesto, pero se podrían presen- 
tar muchos más. 

¿Qué es lo que pretende el Grupo Parlamentario Socia- 
lista con esta redacción? Creo que no cabe lugar a dudas: 
se trata, ni más ni menos, de seguir los principios jurídi- 
cos que están vigentes en España desde hace más de un 
siglo, en concreto, desde la todavía vigente -y espere- 
mos que por poco tiempo- Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, artículos 336 y 337. No me hable su señoría como de 
ina vulneración total y absoluta de los principios gene- 

rales del Derecho defendiendo con unos criterios, permí- 
tame que 10s califique como árcaizantes, ia territoriaii- 
dad de la Ley penal, cuando su señoría tendrá que conve- 
nir conmigo que frente a ese principio cerrado de la terri- 
torialidad de la Ley penal, que en la Revolución francesa 
supuso un avance progresista frente al criterio anterior, 
que era el de la personalidad de la Ley penal en la ley 
francesa, ese principio de la territorialidad total y abso- 
luta que su señoría ha venido defendiendo aquí se ha 
demostrado totalmente caduco e ineficaz. Y hoy en día, 
ante las modernas formas de delito, ante delitos contra el 
derecho de gentes, como es el terrorismo, como es la 
rebelión, ante los delitos contra la libertad y ante otros 
múltiples delitos coo el tráfico de drogas, falsificación de 
moneda, trata de blancas, etcétera, sabe su señoría que 
no es el principio estrictamente constreñido a la sobera- 
nía nacional y al territorio nacional el que rige, ni tan 
siquiera el estricto de la soberanía en cuanto a los bienes 
y a las personas de los nacionales de determinado país, 
sino que rige el principio, admitido por todos los juristas 
más progresistas, de justicia universal. Y aquí lo que 
estamos pretendiendo con el texto del dictamen y con el 
texto de la enmienda transaccional que presentamos en 
esta momento, es defender ese principio de justicia uni- 
versal. Pretendemos que pueda perseguirse en España a 
todos aquellos que hayan delinquido contra bienes o per- 
sonas espanolas o extranjeras en el extranjero, de acuer- 
do con la interpretación de su señoría, y así lo presenta- 
mos en la enmienda transaccional correspondiente. Pero 
también pretendemos que cuando no haya sido juzgado o 
no haya extinguido su condena en el exterior, un inte- 
grante o relacionado con banda terrorista o rebelde que 
actúe en España, aunque haya delinquido en el extranje- 
ro contra bienes extranjeros, contra intereses extranje- 
ros, si se encuentra en nuestro país pueda ser juzgado. 
Ese es el principio de cooperación internacional en la 
lucha antiterrorista, ese es el principio internacional de 
la lucha y la cooperación de todos los Estados en defensa 
de la democracia y de la libertad, y es el principio que 
vamos a defender en este artículo y a lo largo de todo el 
proyecto de ley. 

Frente a la postura del señor Ruiz Gallardón, yo quería 
decirle que, efectivamente, el G N ~ O  Socialista ha modi- 
ficado, en virtud de la aceptación de una enmienda pro- 
pia, el texto del proyecto de ley, y no sólo por las razones 
que anteriormente he enunciado, que nos podría caber 
alguna duda (no nos inclinamos por esa postura), pero 
q u e 4  mencionado artículo 14 pudiera ser considerado 
por alguna interpretación que quedara violado por la re- 
dacción del artículo 2." del proyecto de ley, sino por otra 
razón mucho más práctica y concreta. Creemos, señor 
Ruiz Gallardón, que si un terrorista, español o extranje- 
ro, integrado en una banda española, ha delinquido en el 
extranjero, ha cometido un acto terrorista o de rebelión 
en el extranjero, y una vez extinguida su condena vuelve 
a España, tenemos que presumir, cuando menos, que hay 
en él un ánimo de reinsercibn social, que es lo que pre- 
tendemos acoger en el artículo 6." de esta ley, y si tal es 
así, y tenemos que llegar a esa presunción, más vale que 
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el Estado, desde la fortaleza de  ser un Estado democráti- 
co y defensor de  las libertades, le tienda la mano para 
que se reintegre en la sociedad, y no le vuelva a juzgar 
por unos hechos por los que ya ha cumplido una condena 
en el extranjero. 

En consecuencia, presentamos una enmienda transac- 
cional que afiade un párrafo segundo al texto del dicta- 
men, del siguiente tenor, como conocen sus señorías: 
uLas acciones delictivas a que se refiere el párrafo ante- 
rior han de estar necesariamente relacionadas con ban- 
das armadas u organizaciones terroristas o rebeldes que 
operen en España, o contra la seguridad del Estado espa- 
ñol, o cuando las conductas atenten contra personas o 
bienes españoles». Y el párrafo segundo el dictamen pa- 
saría a ser párrafo tercero. 

El señor PRESIDENTE: Para que la réplica puedan 
hacerla con pleno conocimiento de la situación, el propio 
Grupo Vasco ha retirado su enmienda número 122. ¿Hay 
alguna objeción para la admisión a trámite de la enmien- 
da transaccional del Grupo Vasco? (Puusu.) A esa en- 
mienda transaccional ha presentado a su vez una en- 
mienda transaccional el Grupo Socialista. (Algún Grupo 
Parlamentario se opone a la tramitación de la misma? 
(Pausa.) iE l  Grupo Vasco retira su enmienda transaccio- 
nal? (Pausa.) N o  la retira. 

N o  se puede admitir a trámite la enmienda transaccio- 
nal del Grupo Socialista en base. a lo establecido en el 
artículo 118.3, puesto que el Grupo Parlamentario Vasco, 
PNV, no retira su enmienda transaccional. 

Ahora ya sabemos cuál es el ámbito de la discusión, y 
para réplica le doy la palabra al señor Vizcaya, por un 
tiempo máximo de cinco minutos. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, seño- 
rías, y o  no he retirado la enmienda transaccional gratui- 
tamente, sino que he hecho un estudio profundo de la 
propuesta socialista; por tanto, no ha sido un acto gra- 
tuito, sino que no me convence el contenido de esa en- 
mienda transaccional. Es más, casi es preferible que que- 
de el texto del proyecto de ley tal como lo ha dictamina- 
do  la Comisión que como se contiene en la enmienda 
transaccional de SS. S S .  

Ante todo, en primer lugar, corno réplica, y brevemen- 
te, quiero decirle al señor Ruiz Gallardón que precisa- 
mente lo que quiere evitar el Pacto Internacional de De- 
rechos Civiles y Políticos es la interpretación que usted 
ha hecho, señor Ruiz Gallardón. porque precisamente di- 
ce que nadie puede ser juzgado y sancionado no sola- 
mente por un mismo delito, sino de acuerdo con la ley y 
procedimiento penal de cada país; es decir, que el hecho 
de que cada ley o la ley de cada país sancione o contem- 
ple de  forma diferente un hecho. no significa eso excep- 
ción a que el hecho no puede ser juzgado dos veces. 

Eso es lo que dice el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; por eso dice que cuando un delito es 
juzgado en otro país lo es de acuerdo con la ley y proce- 
dimiento penal de cada país, y una vez juzgado de acuer- 
do con esa ley de ese pais, por ningún otro país puede ser 

juzgado o condenado ese mismo delito; no el hecho, sino 
el delito, dice el artículo 14.7, y lo puede leer S. S. 

En segundo lugar, y respecto al Grupo Socialista, se- 
ñor Berenguer, nada más lejos de mi voluntad defender 
un concepto arcaizante del Código Penal, ni mucho me- 
nos. La propuesta que he hecho mantiene la extraterrito- 
rialidad de la norma penal, lo que sucede es que la sujeta 
a unos limites y principios que yo entiendo en vigor en 
nuestro derecho interno, puesto que ha sido ratificado 
por esta Cámara, que es el Pacto internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos. Tan es así que me he limita- 
do no a interpretarlo, sino a copiar en la enmienda tran- 
saccional que propongo el texto del artículo 14.7 de ese 
Pacto internacional. 

Fíjese gué lejos está de mi voluntad el apartarme de 
algo que ustedes y nosotros hemos considerado como 
progresita, porque lo hemos firmado y lo hemos ratifica- 
do; lo hemos copiado. Por tanto, no me busque interpre- 
taciones ajenas o no haga procesos de intenciones, por- 
que no es esto lo que y o  he dicho. 

Lo que mantengo, y por KSO lo propongo en mi enmien- 
da  transaccional, es que, en primer lugar, esa extraterri- 
torialidad sólo se pueda dar,  primera condición, cuando 
se trate de delitos comprendidos en el artículo 1 .Y de esta 
ley, elemento objetivo. Segundo, cuando se trate de per- 
sonas, sean nacionales o extranjeras, a que se refiere el 
artículo 1.” de esta ley, es decir, o integradas en bandas 
armadas o rebeldes o cooperadoras o colaboradoras, se- 
gundo elemento subjetivo. Tercero, que se trate de deli- 
tos de los comprendidos en  esta ley cometidos por perso- 
nas que contempla esta ley, contra bienes, intereses o 
personas españolas, Me estoy refiriendo, por ejemplo, a 
la extorsión o al cobro del impuesto revolucionario. Si. 
por ejemplo, en Francia el hecho de recibir una cantidad 
de dinero en la medida en que la carta ha sido recibida, 
por ejemplo, en España no es un hecho delictivo, juega la 
extraterritorialidad que yo estoy proponiendo. Aquí sí es 
un delito la extorsión y juega la norma, pero porque 
atenta a bienes, personas o intereses espanoles. 

En cuarto lugar, que se pueda dar la competencia del 
Tribunal español sólo cuando esa persona o ese hecho no 
ha sido juzgado en el extranjero. El resultado da  igual. Si 
esa persona ha sido juzgada en el extranjero, el que haya 
sido absuelta o condenada nos da igual. Lo único que 
podemos decir es que ha sido juzgada en el ixtranjero y 
que no es competente el Tribunal español - e s t o y  ha- 
blando del mismo delito y hecho-. N o  afecta para nada 
el hecho de que se haya extinguido o no la responsabili- 
dad penal. Evidentemente si se ha escapado ha habido 
un quebramiento de condena. Si se le encarcela aquí será 
para cumplir el resto de la pena que le ha impuesto el 
tribunal extranjero, no para que le juzguemos aquí de 
nuevo. 

Imagínese lo que está proponiendo: ha sido juzgado en 
el extranjero y condenado a seis años. En libertad vigila- 
da,  como usted proponía en Comisión, esa persona pasa 
la frontera. Ha cumplido tres años. Según el texto literal 
de su proyecto esa persona puede volver a ser juzgada 
por el mismo delito y ser condenado a doce anos. Enton- 



- 6654 - 
CONGRESO 25 DE SEPTIEMBRE DE 1984.-NüM. 147 

ces en ese caso se le computan los tres anos que ha cum- 
plido en Francia'. Eso no es cumplimiento del Pacto In- 
ternacional. Lo único que podemos hacer -si se ha esca- 
pado- es que cumpla esos tres anos que le faltan de los 
seis que le impuso el tribunal sentenciador extranjero, 
pero no volver a ser juzgado. No puede volver a ser juz- 
gado, porque ha sido juzgado por el mismo delito. 

Por tanto, creemos que esos requisitos subjetivos u 
objetivos, los supuestos en que pueda intervenir el Tribu- 
nal español y el respeto exquisito al Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, es lo que ha aportado 
a través de nuestra enmienda transaccional y por eso la 
he mantenido. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vizcaya. 
Tiene la palabra el señor Berenguer para cerrar el de- 

bate, en relación sólo con la réplica del señor Vizcaya, 
porque el señor Ruiz Callardón no ha intervenido. 

El señor BERENGUER FUSTER: Lamento muchísi- 
mo, señor Vizcaya, que determinado calificativo por mi 
parte le haya podido molestar, nada más lejos de mi 
intención. Lo que ocurre es que yo tengo que pensar que 
cuando S. S .  defiende una determinada concepción de la 
territorialidad de la ley penal, anterior a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, vigente en España, que tiene más de 
cien años, y está defendiendo' una concepción anterior 
aún a esa ley, tendrá que convenir conmigo que el califi- 
cativo de .arcaizante* no es, en ningún modo, ofensivo. 

Nosotros nos mantenemos plenamente en nuestra pos- 
tura. Nosotros consideramos que la extinción de la res- 
ponsabilidad de unos determinados supuestos, que ya de- 
batimos en Comisión, y resultaría ocioso repetir aquí, 
sobre la extinci6n de la responsabilidad y cuáles son los 
supuestos que no suponen extinción de la misma, la ex- 
tinción de la responsabilidad es lo que viene a determi- 
nar que no se persigan, determinados delitos cometidos 
en el extranjero, en España. 

Esto es fundamental. Su señoría ha puesto un ejemplo 
sobre si determinado condenado en el extranjero, en pe- 
ríodo de libertad condicional, pero estando ya en liber- 
tad, pasa a España. ¿Qué ocurriría le pregunto a S. S., en 
el supuesto de que un español que hubiera cometido una 
de las acciones previstas en esta ley en el extranjero y se 
hubiera fugado, quebrantando su condena, que volviera 
a atravesar la frontera española y se encontrara en nues- 
tro pafs? ¿Que ocurrirfa entonces? Dice S .  S .  que tendría 
que cumplir la sentencia en España. Yo me pregunto: 
¿cómo podría hacerlo?, porque desde luego no puede ser 
extraditado al extranjero, aunque sea por un delito co- 
metido en el extranjero. 

En consecuencia, señor Vizcaya, dentro de ese princi- 
pio que yo he defendido antes y que, indudablemente, se 
considera mucho más progresista que las visiones jurfdi- 
co-penales que S .  S .  ha mantenido dentro del principio 
de la persecución universal de los delitos, de la. justicia 
universal, de la cooperación entre todos los países, de los 
que tenemos ejemplo reciente en la lucha contra deter- 

minados delitos contra el derecho de gentes, dentro de 
ese espíritu se inspira el texto del actual artículo 2: 
Y no podemos sino lamentar profundamente que 

nuestra enmienda transaccional al mismo no haya podi- 
do ser votada. Y anunciamos desde este momento que, 
sin oponernos, como no hemos hecho, a la tramitación de 
la enmienda transaccional de S .  S., indudablemente vo- 
taremos en contra, porque aquello que nosotros preten- 
demos evitar la enmienda de S .  S .  no lo evita, sino más 
bien todo lo contrario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Berenguer. 
Vamos a proceder a la votación de la enmienda tran- 

saccional del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, al artí- 
culo 2.u 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 264; a favor, 39; en contra, 222; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda transaccional del Grupo Parlamentario Vasco, 
PNV, al artículo 2." 

Voto particular del Grupo Parlamentario Popular al 
artículo 2," 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262: a favor. 89; en contra, 171; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimado el voto 
particular del Grupo Parlamentario Popular al artículo 
2 ." 
Y ahora vamos a votar el artículo 2:, de acuerdo con el 

dictamen de la Comisión. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor. 163; en contra, nueve; abstenciones, 
90. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 2." 

Defendido el voto particular del Grupo Parlamentario 
Popular al artículo 3:,, nos queda la enmienda 98, del 
señor Bandrés. ¿Se mantiene, señor Bandrés? 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. Articulo 3." 

El señor BANDRES MOLET: Sí. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pues tiene la palabra el señor 
Bandtés para su defensa. 

El señor BANDRES MOLET: Queda en pie en el dicta- 
men de la Comisión la equiparación entre la frustración 
y la consumación. 

A mí me parece, en términos sencillos, que esta equi- 
paración es una extralimitación jurídica difícil de cali- 
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ficr. Se ha argumentado ya la diferencia entre un .delito 
de resultados y un delito de intención. Y quiero decir que 
cuando yo estudiaba Derecho, si un estudiante se hubiera 
dirigido al Profesor de Derecho Penal y le hubiera dicho 
que el delito frustrado y el consumado debían calificarse 
igual, hubiera sido, desde luego, suspendido y además se 
hubiera dudado mucho de sus convicciones democráti- 
cas. 

Yo creo que, incluso desde un punto de vista puramen- 
te práctico, resulta muy difícil de asumir esta pretensión 
del proyecto de ley. 

Elijamos un supuesto práctico. iEs que es igual que un 
grupo de individuos terroristas llegue a un banco, dispa- 
re, no alcance a nadie y no se lleve dinero alguno, que 
hacer eso mismo, pero, al disparar, matar a cuatro perso- 
nas y después llevarse, por ejemplo, cien millones de pe- 
setas? (Es que eso es lo mismo, es que merece la misma 
conceptuación o son dos hechos que siendo originaria y 
primitivamente en el <citer crimines)), en el camino del 
delito iguales, sin embargo. las conclusiones, el final, en 
uno es, llamémosle feliz, y en el otro sumamente desgra- 
ciado y,  por tanto, las consecuencias también jurídicas 
deben ser distintas? Creo que esto no lo entiende nadie, 
pero, sobre todo, no lo entiende el pueblo sencillo. El 
pueblo sencillo sabe distinguir muy bien entre lo que ha 
ocurrido y lo que afortunadamente no ha ocurrido, y esta 
es la diferencia entre la frustración y la consumación, tal 
como viene regulado, normalmente, en nuestro Código 
Penal, y en los demás códigos penales. Esto no lo entien- 
de nadie, digo, pero sobre todo no lo entendería el miem- 
bro de las Fuerzas de Seguridad o el vigilante jurado que 
está custodiando el banco, porque no es lo mismo que le 
maten quc que no le maten. Es sustancialmente distinto. 

Yo  creo, señores Diputados, que mantener esto supone 
una quiebra muy seria del principio de igualdad ante la 
ley penal, que se deroga para una clase determinada de 
ciudadanos -los sometidos a esta ley en un momento 
dado- para una clase determinada, si se quiere, de de- 
lincuentes, y,  por tanto, conculca no solamente el princi- 
pio fundamental de nuestro Código Penal, sino el de los 
códigos penales de todos los paises civilizados del mun- 
do. 

Creo, pues, que, en virtud de lo que dispone el articulo 
14 de la Constitución, debe ser admitida esta enmienda y 
debe desaparecer esta equiparación entre frustración y 
consumación, que, desde mi punto de vista, es eminente- 
mente clara. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Ban- 

El Grupo Parlamentario Vasco tiene las enmiendas 123 
drés. 

y 124. Tiene la palabra el senor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, seño- 
rias, nos encontramos, quizá, con uno de los aspectos 
más chocantes en la redacción de este Título primero del 
proyecto de ley. 

Como saben SS. SS., el originario proyecto de ley equi- 
paraba, a los efectos de pena, tanto la tentativa como el 

delito frustrado, con el delito consumado. Yo me imagino 
que a la hora de realizar esta equiparación, el Grupo 
Parlamentario Socialista buscaría un precedente en el 
Código Penal y lo habrla encontrado en el artículo 142, 
que dice: que al que matare al Jefe del Estado se le im- 
pondrá la pena de reclusi6n mayor en su grado máximo, 
y que con igual pena se castigará el delito frustrado y la 
tentativa del mismo delito. Yo me imagino que le pensa- 
ban responder al señor Bandrés: sí, hay un precedente; y 
el catedrático le hubiese dicho: no es tan absurdo lo que 
usted dice porque hay un precedente que es el del Jefe 
del Estado. 

Pues bien, señorías, en todo caso si es el artículo 142 el 
que les ha movido (o el precedente que crea el 142) a 
equiparar frustración y consumación a los efectos de pe- 
na, más coherente sería la po stura del Grupo Parlamen- 
tario Popular, en su voto particular, que dice: equiparen 
tentativa, frustración y delito consumado; más coheren- 
te, repito, con la filosofía de su proyecto, no con nuestro 
punto de vista. Porque, evidentemente, vamos a ver exac- 
tamente cuál es la uratio)) de esta equiparación. 

Estamos en presencia de formas imperfectas de ejecu- 
ción, y todo delito, como SS. SS. saben, está formado por 
el desvalor de acción y el desvalor de resultado. En el 
delito frustrado, con respecto al delito consumado, se da, 
en primer lugar, una equiparación: el elemento subjeti- 
vo. El elemento subjetivo de ambos es el mismo: la inten- 
ción de realizar determinado fin. La acción es la misma, 
la acción hasta la última que evita el resultado, o que 
hace que no se produzca, también es la misma. El desva- 
lor del resultado es el que es diferente. 

Usted, señor Berenguer, hacía antes una cita del Prote- 
sor Córdoba Roda, y y o  le voy a hacer una cita del mismo 
profesor, pero traída a este tema: «El reconocimiento Ie- 
gal de la distinción entre tentativa y frustración, por un 
lado, y delito consumado, por otro, con la obligación de 
imponer a éstos penas diferentes, muestra la alta función 
que corresponde en el Derecho positivo español al desva- 
lor de resultado.. 

Señor Ministro, ya estamos en un supuesto de concul- 
cación de un principio general del Derecho Penal, de 
nuestro ordenamiento penal, que es que la frustración no 
es igual que el delito consumado, y al delito frustrado le 
corresponde pena inferior en grado a la que le correspon- 
de al delito consumado. Esto lo dice el artículo 3: y lo 
dice - c r e o  recordar- el artículo 51 del Código Penal. 

El artículo 3: se preocupa de definir separadamente en 
delito consumado del delito frustrado. Y el artículo 51 se 
preocupa de decir que el delito frustrado tiene pena infe- 
rior en grado al delito consumado. Por tanto, este artícu- 
lo 51 -si no recuerdo mal- está dentro del Libro 1 del 
Código Penal que trata de disposiciones generales sobre 
todos los delitos, las faltas, las personas responsables y 
las penas. 

Estamos en presencia de un principio clave en el orde- 
namiento jurídico penal vigente en Espana. 

Antes decía el senor Bandrés que el hecho de que se 
produzca resultado o no es fundamental. Estamos en 
presencia de delitos de terrorismo; por supuesto. El bien 
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jurídico protegido no solamente es la persona objeto del 
atentado o que ;a a ser objeto de atentado, o los bienes o 
el grupo que va a ser objeto de atentado; el bien jurídico 
protegido son también los valores que intentan acometer 
con su delito o con sus acciones los terroristas, es decir, 
la libertad, la democracia, etcétera. Pero, precisamente, 
tanto para el bien jurídico protegido inmediatamente, 
que puede ser la vida del servidor del orden, como para 
el bien jurídico protegido mediatamente, como puede ser 
el sistema de libertades, etcétera, que contempla la Cons- 
titución y que estamos defendiendo, no es lo mismo que 
se produzca resultado que no  se produzca. Y tan no es lo 
mismo, que la alarma social, el sentimiento social colec- 
tivo no se siente agredido de igual forma cuando se ha 
producido el resultado buscado por el terrorista, que 
cuando no se ha producido el resultado buscado por el 
terrorista; así de claro: no es igual. La lesión del bien 
jurídico protegido no es la misma, y el sentimiento de 
agresión, el sentimiento de indefensión ante el delito te- 
rrorista, no es lo mismo cuando ha sido intentado o ha 
sido frustrado que cuando ha sido ejecutado. 

Yo  creo, señorías, que sin citar o acudir a casos concre- 
tos, a SS. SS. se les ocurrirán múltiples ejemplos de la 
realidad, de cuando tenemos noticia de actos criminales 
terroristas, a cuando tenemos noticia de que se ha inten- 
tado y no se ha producido el resultado buscado; cviden- 
temente, señorías, ustedes no me pueden negar, al mar- 
gen del bien jurídico protegido inmediatamente, como 
puede ser la vida del servidor del orden que por un fallo 
o por lo que sea se ha salvado, al margen de eso, que el 
bien jurídico protegido mediatamente, esos valores fun- 
damentales, no se resiente igual, si ese acto terrorista ha 
producido la muerte que si no ha producido la muerte. 

Nosotros entendemos, señorías, que lo desigual ha de 
ser tratado desigualmente. Y no es igual, como he dicho 
antes, por mucho que el elemento subjetivo del terrorista 
sea igual, en el delito frustrado que en el delito consuma- 
do, y no se puede tratar igual, a efectos de pena, el delito 
frustrado que el delito consumado. 

Además, si estuviésemos hablando de que la pena co- 
rrespondiente al delito frustrado, la pena inferior en gra- 
do, dejase prácticamente impune el acto frustrado, pero 
es que acabamos de agravar las penas, y aquí estamos 
hablando de un grado inferior -pena inferior en grad+ 
-, y ,  por tanto, estamos hablando de unas penas suficien- 
temente graves como para que el autor de un delito frus- 
trado lo pague verdaderamente de acuerdo con la impor- 
tancia del delito frustrado, pero que no lo pague de 
acuerdo con el delito consumado que no se ha consuma- 
do. 

Por tanto, aquí entiendo, por ejemplo, señor Ministro, 
que está contradicho un importante aspecto de nuestro 
Derecho positivo penal en la medida en que la equipara- 
ción entre ambos delitos se realiza contra la letra del 
Código Penal. Y vuelvo a repetir: como la diferencia en- 
tre la tentativa y la frustración a veces es tan de matiz 
que incluso la doctrina muchas veces habla de que es 
imposible la diferenciación en muchos casos, entiendo 
mucho más coherente, de acuerdo con su precepto, la 

tesis del señor Ruiz Gallardón, en la medida en que dice 
que si ha fallado en la consumación del delito porque a 
última hora le ha fallado alguno de los elementos necesa- 
rios para que dé lugar al resultado, también le ha fallado 
en el caso de tentativa. Le habrá fallado antes, no habrá 
realjzado todos los actos preparatorios o'ejecutorios, pe- 
ro que, por supuesto, la intencionalidad del terrorista es 
la misma cuando se trata de tentativa o de delito frustra- 
do que del delito consumado, eso es evidente. 

Por tanto, si ustedes están castigando la intencionali- 
dad del elemento terrorista, independientemente de los 
actos preparatorios, por supuesto que deben equiparar, 
como decía el señor Ruiz Gallardón, la tentativa y el 
delito frustrado, y como decía el proyecto que envió el 
Gobierno ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do. 

El señor VIZCAYA RETANA: Termino con estas pala- 
bras. 

Por tanto, señor Presidente, si se mantiene la tesis del 
Código Penal, suprímase esa equiparación entre delito 
frustrado y delito consumado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de las en- 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 
miendas? 

El señor BERENGUER FUSTER: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Senor Vizcaya, si usted empieza a tacharme de incohe- 
rente o al Grupo Parlamentario Socialista por haber su- 
primido la equiparación entre tentativa y frustración y 
delito consumado, y le digo que si a S . S .  le deja más 
tranquilo, volvemos a las tesis del proyecto mantenidas 
como voto particular del Grupo Popular. Su señoría se 
me enfada, pero lo que es cierto es que en la mayor parte 
de la argumentación vertida en la tarde de hoy ha estado 
diciendo fundamentalmente que la postura coherente es 
la del texto del proyecto, hoy mantenida por el Grupo 
Popular, y que la postura incoherente es la del Grupo 
Socialista. 

Para no volver a reabrir un debate sobre esto, ya le 
anticipo que ni tan siquiera como digresión dialéctica o 
jocosa voy a decirle que vamos a volver a las tesis del 
proyecto, porque pensamos mantener el texto tal como 
ha salido del dictamen de la Comisión, y ,  en consecuen- 
cia, vamos a votar en contra del voto particular del Gru- 
po Parlamentario Popular y, por supuesto, de su enmien- 
da. 

Muchas veces, señor Vizcaya, muchas veces, señor 
Bandrés, cuando se sube a esa tribuna o se utilizan los 
micrófonos en esta Cámara existe una tentación de que- 
rer presentar opiniones de un sector de la sociedad, cuan- 
do no incluso opiniones personales del propio parlamen- 
tario que habla, como universales totalmente. Por ejem- 
plo, en el texto de las enmiendas a las que estoy contes- 
tando, y contesto exclusivamente a dos porque aunque el 
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Grupo Parlamentario Vasco (PNV) haya mantenido dos 
enmiendas no ha hecho mención a la primera de ellas; no 
sé si la mantiene o no para votación, pero, en todo caso, 
no cometeré la descortesía de rebatir algo que no ha sido 
defendido, cosa difícilmente realizable, por otra parte. 
Me refiero a las enmiendas que piden la supresión del 
párrafo segundo de este artículo 3.", en cuanto en su re- 
dacción actual se condena a la misma pena el delito frus- 
trado que el delito consumado. 
Yo les he dicho que en las enmiendas que han defendi- 

do, no dicen ni más ni menos que lo que en todos los 
Códigos de los países civilizados existe, que es una dife- 
renciación entre la tentativa, la frustración y el delito 
consumado. Ustedes con esas manifestaciones están di- 
ciendo que esta ley es una ley impropia de un país civili- 
zado. Esto, por otra parte, no viene ni más ni menos que 
añadir determinadas manifestaciones que fuera o dentro 
de esta Cámara realizarán S S .  SS. y los Grupos políticos 
que representan. Pero esto no es así; no se pueden reali- 
zar esas manifestaciones con tal rotundidad, porque lue- 
go resulta que no son ciertas. 

Dice el señor Bandrés: ya sé que me van a hablar del 
delito de resultado. ¡Bueno! Le vamos a hablar de los 
mismos argumentos, quizá enriquecidos o disminuidos, 
como hicimos en Comisión. Dice el señor Vizcaya: presu- 
miblemente el Grupo Socialista habrá buscado su prece- 
dente en el artículo 143 (es el 142). Pero tampoco ha 
inventado nada ni ha hecho un esfuerzo de investigación 
sobre las pretensiones o los ejercicios intelectuales del 
Grupo Parlamentario Socialista, ya que el artículo 142 
fue mencionado por mí mismo en mi intervención en la 
Comisión. 

Por tanto, simplemente lo que ha hecho su señoría es 
releer atentamente -lo que le agradezc- la propia in- 
tervención de este Diputado en Comisión. Pero es que no 
solamente existen esos precedentes, no solamente hay 
una diferenciación entre los delitos de peligro y los deli- 
tos de resultado, o los delitos de mera actividad y los 
delitos de resultado, porque se diga o no se diga en et 
Código Penal, en la parte general, ¿me quieren explicar 
sus señorías dónde en los delitos de peligro o en los deli- 
tos de mera actividad cabe la frustración diferenciada 
del delito consumado? ¿Es que en el delito de conduc- 
ción, por ejemplo, bajo la influencia de sustancias tóxi- 
cas o de bebidas alcohólicas, con lo cual el bien jurídico 
protegido es la seguridad del tráfico, hace falta que se 
exija un resultado para que este delito tenga lugar? ¿Sí o 
no? O para poner otros preceptos, y no solamente el artí- 
culo 142, está donde se dice con toda rotundidad que los 
preceptos contenidos en el artículo 152 y 154 del Código 
Penal relativos a los que intentaren, con armas o sin 
ellas, presentar por la fuerza peticiones a las Cortes. Lo 
digo por estar en un tipo de delitos que pueden tener 
alguna relación con nuestra propia actividad, e incluso, 
como todas sus señorías convendrán conmigo, con el 
proyecto de ley que se está rebatiendo; hablan los pro- 
pios artículos 152 y 154 que los que intentaren presentar 
una petición a las Cortes, aunque no lo consiguieren; es 
imposible diferenciar, porque es un delito de mera activi- 

dad, la frustración de la consumación del delito, porque 
ello es total y absolutamente imposible. Y no haga men- 
ción tampoco a los países civilizados, como si el nuestro 
fuera incivilizado por proponer esta norma, cuando ya 
tuve ocasión de notificarles en Comisión cómo el artículo 
2: de la Convención de Ginebra de 1937, sobre Preven- 
ción y Represión del Terrorismo, equiparaba las tentati- 
vas de actos de terrorismo con los delitos de terrorismo. 
¿Y ello, por qué? No es por ninguna razón subjetiva; 

no es sólo porque queremos endurecer esta ley por la 
especial característica de los delitos que estamos persi- 
guiendo. Es por una razón jurídico-penal y políticamente 
trascendente, porque el bien jurídico que se está prote- 
giendo contra estos delitos no es la vida del agente, no es 
la propiedad de determinados sujetos, no son los bienes 
que el señor Vizcaya, correctamente, hablaba como bie- 
nes jurfdicos mediatos, sino el bien jurídico inmediato en 
cada uno de estos delitos, porque el bien jurídico protegi- 
do es la libertad de todos y cada uno de los españoles, es 
el régimen democrático que los españoles nos hemos da- 
do a nosotros mismos, es el afán de vivir todos y cada 
uno de nosotros en paz y en convivencia. Y eso, desde 
luego, que se pone en peligro, que se ataca por quien 
comete todos los actos, aunque por causas ajenas a su 
voluntad no haya conseguido el resultado directo, porque 
el resultado directo no es sólo la vida del agente, no es 
sólo la vida de una persona a la que ni tan siquiera cono- 
ce: no persigue acabar con la vida de una persona. Lo 
que persigue es causar terror en la sdciedad. 
No hace mucho vela por Televisión Española una mag- 

nífica película polaca titulada «La muerte de un presi- 
dente., en la que se interpretaban los hechos que en di- 
ciembre de 1922 acabaron con la vida del presidente Na- 
rutzol. Se entrevistaba presuntamente al actor que repre- 
sentaba al magnicida, y decía: «Yo no voy contra el pre- 
sidente, que me parece un buen padre de familia, me 
parece una magnífica persona, me parece un buen pola- 
co; yo voy contra lo que él representa, contra el Estado 
de los traidores y contra el Estado, al fin y al cabo, de las 
fuerzas progresistas y socialistas de la Polonia de 1922.. 

Pues bien, ahí está precisamente la razón de lo que 
estamos defendiendo. El bien jurídico protegido de los 
rebeldes y los terroristas no es el bien jurídico protegido 
inmediato de la vida de un servidor del orden público, no 
es la propiedad privada, no es, en consecuencia, ni tan 
siquiera la libertad individual, sino que es la libertad de 
todos y cada uno de nosotros. 

Tendrán S S .  SS. que convenir conmigo que, evidente- 
mente, causa la misma alarma real - o t r a  cosa es la 
alarma visible, sobre la que los filósofos hacen alguna 
diferencia al respecto, en la que no voy a entrar-, causa 
el mismo ataque al bien jurídico protegido se consume el 
delito que que no se consume psrque, al fin y al cabo, 
como ya tuve ocasión de decirles en Comisión, se crea la 
misma sensación de inseguridad si un terrorista dispara 
contra un servidor del orden público, aunque por falta de 
puntería no le dé, pero que realiza todos los actos de 
disparar. Y no me venga el señor Bandrés con la falacia 
que ya me expuso en Comisión: si no, que se lo pregunten 
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al servidor del orden público. ¡Evidentemente, que se lo 
pregunten! Pero aquí no estamos única y exclusivamente 
- q u e  también lo estamos haciend- defendiendo ese 
bien jurídico de la vida del servidor del orden público; 
aquí estamos defendiendo algo mucho más amplio, que 
es la libertad de todos nosotros. 

Por estas razones, porque se causa la misma alarma, 
porque se ataca tan directamente al bien jlirídico prote- 
gido, se haya consumado o no el delito, es por lo que 
proponemos la equiparación entre ambas formas, entre 
la frustración y la consumación. No es ningún barbaris- 
mo, no es propio de ningún país incivilizado el texto del 
artículo que estoy defendiendo. Sin embargo, mantene- 
rnos, frente a las insistentes invitaciones, directas o indi- 
rectas, del señor Vizcaya de asumir las posturas del Gru- 
po Popular, que no vamos a volver al texto del proyecto, 
porque sí creemos que en el supuesto de tentativa cabe 
una diferenciación en cuanto al ataque al bien jurídico 
protegido. 

Ya se lo decía a SS. SS. en Comisión y me voy a ver 
forzado a repetírselo. No es lo mismo que un terrorista, 
por ejemplo, cometa todos los actos, pero que tal vez por 

la mala puntería no haya matado a un servidor del orden 
público, y que haya sido detenido - q u e  esa es la diferen- 
cia entre tentativa y frustración- que que no haya reali- 
zado los actos porque gracias a la actuación diligente de 
las fuerzas de orden público haya sido detenido antes de 
disparar. No causa la misma alarma, y como considera- 
mos que no la causa, porque genera en cierta medida una 
confianza en la actuación de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado, por ello presentó el Grupo Parlamentario So- 
cialista una enmienda de supresión de la equiparación de 
la tentativa. Pero mantenemos y seguiremos mantenien- 
do, como lo hemos hecho hasta el momento, porque cree- 
mos que es jurídicamente lo más adecuado y política- 
mente lolmás honesto, equiparar la frustración y el delito 
consumado. 

El sefior PRESIDENTE: Las réplicas se harán en la 

Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro de la 
continuación del debate. 

tarde. 

Eran las siete y cincuenta y cinco minutos de la tarde. 
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